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Eite periódico le publica todos loe dial, pov 1* tarde, 

etotipto loi domingoi# Sábado 11 de Enero de 1862. 

PiRTES T&LEGRÁFÍCOS. 

..i m m i o ú - ^ i t í M k Y ^ ' r ' - . s ^ , . ; : i , 
Par í s 8. M . Thouvenel ha comunicado una se

gunda nota al carden;-.! Antonel l i pidiendo el ale
jamiento de Francisco I L Dícese que esta nota de
be su origen á las giHíiones practicadas de común 
acuerdo por el Austria y la E s p a ñ a , en sentido 
contrario al de la Francia. 

Londres 9 . — M . Lincoln , al dar l ibertad á los co
misarios prisioneros apremiado por k s exigencias 
de Inglaterra, ha manifestado que solo cedía a l 
imperio de la necesidad.. 

E l Daily Náiot, ocupindose de la an t ic ipac ión 
con que se ha presentado la escuadra españo la 
al frente de Veraeiuz, la compara a l atentado del 
comodoro Wilkes y habla violentamente contra 
E s p a ñ a . 

Turin 9 . — E l gobierno de Ricasoli se mantiene 
firme, á pesar de los estuerzos de sus adversarios. 

Sin embargo, Les iYuííonaíiíes considera inminen
te.la crisis i ta l iana. 

Francisco I I ha manifestado la resolución do 
permanecer en Roma. 

(De la CRÓMCA DE AMBOS MUNDOS.) 

Londres 9 . — E l Mornirig-Post, d e s p u é s de haber 
anunciado que el gobierno federal ha cedido y de
clarado á lord Lyons que devolverla á los comisa
rios presos, a ñ a d e : aSuponemos que esa repara
ción t a rd ía ha sido a c o m p a ñ a d a de las excusas exi
gidas. E l gabinete de Washington ha entregado 
una larga memoria á lo rd Lyons . Esperamos que 
las explicaciones dadas por el gobierno federal no 
c o n t e n d r á n nada da ofensivo á Ingla ter ra , y espe
rarnos igualmente que los dos pasajeros arresta
dos á bordo del Eugenia-Smiih s e r á n t ambién d o -
vueltos y con rnénos humi l lac ión para los anglo
amer i canos .» 

El Times, al expresar su sat isfacción por el éx i to 
de esto asunto, dice que si el mismo insulto hubie
ra sido hecho á Francia, tal vez esta no hubiera 
mostrado la misma cons ide rac ión . 

Masón y Sl idel l , con sus agregados, a cud i r án á 
Inglaterra la semana p róx ima á bordo de un vapor 
amerieadif. sb i o h í i s q c o o í s 7oq ob ío f l i i s t ¡ i v i 

Todos los periódicos manifiestan la mayor satis
facción por el resultado del.asunto del Trent. 

Turin 9.—Escriben da Roma que el ministro de 
Por tugal se ha retirado á consecuencia del ofensi
vo silencio guardado por la corte pontificia con 
ocasión de la muerte de D . Pedro V. 

So ha deei i ido qua la mayor í a en la C á m a r a 
con t inua r í a npoyando al ministerio. 

SECCION E X T R A N J E R A 

Es ineludible, á juzgar por el contenido del 
último telegrama recibido de Lóndres, que el 
gabinete inglés ha tenido ya noticia oQcial de 
q'ie el gobierno federal ha puesto en libertad á 
los Sres. Masón y Slidell, los cuales llegarán á 
aquella capital durante la présenle semana. 

Esta noticia contradice hasta cierto punto la 
que con techa 8 recibimos, y por la que se nos 
comunicaba que el Times rechazaba aquella de
terminación, creyéndola, como ayer indicamos 
podría suceder, tardía por lo méños, y de es-
caso valor, á causa de haber sido dictada por la 
necesidad y por el temor. 

BitO no obstante, y cualesquiera que hayan 
podido ser los motivos que han impulsado al ga
binete de Washington á dar este paso, el hecho 
es- beneficioso para ambos países, y sus resul
tados, si se evita, como es de suponer, la inmi
nente guerra á que aquellos estat^n abocados, 
los más satisfactorios que en el estado á que ha
bla llegado la cuestión podian desearse. 

Los diarios de Turin no confirman el rumor 
que en aquella córte hablan circulado estos últi
mos dias con visos de verosimilitud acerca de la 
próxima clausura del Parlamento. Ricasoli ha 
presentado á la Cámara un proyecto de ley so
licitando un crédito de siete millones y medio 
de reales, con aplicación á la compra 'de armas 
destinadas á la milicia nacional. 

La resistencia obstinada de este primer mi
nistro1 á abandonar su puesto, en el que no me
rece la aprobación de gran parte de los indivi
duos de la mayoría de la Cámara de los dipu
tados, se revela ya en sus actos; y de inferir es 
que esta política ocasione graves complicacio-
nas, pues Ratazzi no desiste de sus pretensiones 
al ministerio. 

Un despacho telegráfico de fecha 8 anuncia 
que el ministro de Negocios extranjeros en Pa
rís, M . Thouvenel, ha dirigido al cardenal A n 
tonelli una nota en la que parece indicarse la 
conveniencia y hasta la necesidad que en su 
concepto existe en persuadir al rey Francisco I I 
de que inmediatamente abandone á Roma y sal
ga del territorio pontificio, con objeto de bus
car en Francia ó en otra nación cualquiera un 
retiro más tranquilo. 

Semejante noticia, que por su importancia 
necesita confirmación, es por ahora, á nuestro 
juicio, inverosímil, pues la actitud que la Fran
cia ha adoptado desde su principio con respecto 
ai príncipe proscrito, no da lugar en modo al
guno á suponer siquiera que el emperador, que 
siempre ha mostrado un gran desinterés en la 
defensa que de los derechos del Soberano Ponli-
flee ha venido sosteniendo, se constituya ahora 
en su opresor, obligándole á violentarse hasta 
aquel extremo. Esto seria absurdo, y por lo tan^ 

to el contenido del parte á que nos referimos no' 
puede ménos de ser inexacto. 

De París escriben: que el emperador ha expe
dido un decreto que rubricado por el ministro 
de Estado ha aparecido en el Monitor del 7,, 
con fecha 28 de Diciembre, modificando el ar
ticulo 34 del real decreto de 3 de Febrero de 
1861, que contiene el reglamento para estable
cer la forma en que han de llevarse las relacio
nes del Senado y del Cuerpo legislativo con el 
emperador y el Consejo de Estado. Según el ar
ticulo que ahora se modifica, cada una de las 
secciones del Senado debia nombrar uno de sus 
individuos para que formara parte de la comisión 
encargada de redactar el proyecto de mensaje. 
El decreto de 28 de Diciembre confiere á cada 
sección la facultad de nombrar para esta comi
sión, no ya solo un individuo, sino dos. 

Esta medida política del gobierno francés, 
que significa su deseo de favorecer y proteger la 
libre discusión, ha producido en París un exce
lente efecto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

Redacción y Admimitracnon, calle do Precíadoi, n ú 
mero 57, cuarto bajo. NÜM. 682. 

En la deuda 
preferente, 6 5 7 , 1 9 5 sobrante que resu l tó en 

la subasta del mes de 
Diciembre. 

9 0 , 3 2 6 , 9 5 cantidad que con a r re 
glo á lo dispuesto en la 
ley de 3 de Agosto de 
1851 corresponde á esta 
clase de deuda en la con
signación de este mes 
por no existir mayor sa
ma en circulación, 

7 4 7 , 5 2 1 , 9 5 cantidad igual á la emi
tida da esta clase de 
deuda;y 

L a Reina (Q. D . G.) ha tenido A bien conceder, 
con nrreglo á los a r t ícu los 3 3 , 3 4 y 35 de la ley de 17 
de Agosto de 1860 , los ascensos de escala ^uc les 
corresponden á los oficiales aspirantes del Consejo 
de Estado por fallecimiento de D . A n d r é s P é r e z 
del Pulgar , oficial que era de la clase de primeros 
del mismo; y nombrar en su consecuencia ofi-ial 
de la clase de primeros de dicho alto cuerpo á don 
Antonio Vejarano; de la de segundos á D . Antonio 
Menendez Vuldés , y de la de terceros á D , Segun
do Cásca les , que eran primeros respectivamente 
de las clases de segundos, terceros y aspirantes. 

MINISTERIO DE GR/VCIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 
Accediendo á la permuta que i i SUÍ respectivos 

destinos han solicitado D. Juan Francisco Busta-
manto, oficial de secre tar ía en el ministerio de Gra
cia y Justicia, y D . J o a q u í n Fernandez San M i 
guel, presidente de sala electo de la Audiencia de 
Zaragoza, vengo en nombrar al primero pata esta 
presidencia, para la que está electo el segundo; y 
á esto para la plaza de oficial de secre ta r ía que en 
su consecuencia resulta vacante en dicho minis
ter io. 

Dado en palacio á veintisiete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y u n o , — E s t á rubricado de 
la real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete. 

Vengo en promover á la presidencia de sala va
cante en la Audiencia de Canarias por fallecimien
to del electo D . Migue l Joven de Salas, á D . R a 
món Vi l l apo l , magistrado de la de Pamplona. , 

Dado en palacio á veintisiete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado do 
la real mano,—El ministro do Gracia y Jasticia, 
Santiago Fernandez Negrete, 

Vengo en promover á D . Manuel Gregorio J i 
ménez, j u e i da pr imera inetane'a do Segovia, á la 
plaza de magistrado que en la Audiencia de Pam
plona resulta vacante por ascenso de D . R a m ó n 
Vi l lapo l á presidente da sala en la de Canarias. 

Dado en palacio á veintisiete' de Diciembre de 
mi l ochocientos sesenta y uno — E s t á rubricado do 
la real mano.—El ministro do Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete, 

Vengo en p r o m o v e r á la plaza de abogado fiscal 
pr imero, vacante en el t r ibunal Supremo de Jus t i 
cia por salida de D . A n t o n i o Asensío y Bonel, á 
D . J o s é Mar í a Gorostidi , que lo es segando; en 
nombrar para las de segando1 y tercero á D . V i 
cente G a r c í a Arias y D . Francisco de Paula A r -
mengiM, y en promover á la de cuarto, que resulta 
vacante, á D. J o s é R o d r í g u e z Calero, teniente fis
cal de la Audiencia de M a d r i d . 

Dado en palacio á veint ís ieto de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y u n o . — E s t á rubricado de 
la reaLmano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negreta. 

I 'hiw'mw el síiooast—imp '.oi-rijfe/ OVÍJKO IO 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ib fioir REAL DECRETO. 
Habiendo fallecido D . J o s é de Abacia, diputado 

á Cortes por el distri to de Salamanca, provincia 
de igual nombre, vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849 . 

Dado en palacio á ocho de Enero de mi l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernac ión , J o s é de Po
sada Herrera. 

JU.-ÍTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 
En conformidad á lo prevenido en la ley de pre

supuestos de 14 de A b r i l de 1856 , se c e l e b r a r á el 
dia 23 del actual, á las doce de la mañana , eu el 
despacho de la presidencia, la subasta de la deuda 
del Tesoro procedente del mater ia l , respectiva a! 
presente mes. 

La cantidad que resalta disponible para la ad 
quisición de estos efectos es la de 1 ,323,861 rs. en 
esta fo rma : 

6 5 7 , 1 9 5 rs. vn , sobrante que resulta sin aplica
ción en la deuda preferente en la subas 
ta de Diciembre ú l t imo , 

6 6 6 , 6 6 6 dozava paite de la suma asignada en el 
presupuesto para esta obl igac ión . 

1 .323 ,861 

De la referida snma se inve r t i r án ; 

o i q ^ »5ü9id aua «oboJ noa 8psaDM«M sb oiisqmi i> i f i ^ u i u b ebsuq eup ^.dlimil ob floiJam. 

5 7 6 , 3 3 9 , 0 5 en la no preferente, goce 
ó no in te rés ; en el concepto de que en pago de las 
adjudicaciones que se hagan solo se a d m i t i r á n b i 
lletes ó p a g a r é s del Tesoro, y de n i n g ú n modo car
petas de presentac ión á liquidar de los c réd i tos 
convertibles en dicha clase de deuda. 

Aplicado ya en esta subasta para la deuda pre 
ferente del Tesoro, el resto de la sama que por es
te concepto debe el Estado á sus acreedores, con 
el objeto de que los tenedores do esta clase de c r é 
ditos puedan amortizarlos á la par, se advierte á 
los mismos que, consigaiente á lo dispuesto en real 
orden de 28 de Diciembre ú l t imo , desde 1." del ac
tual no d e v e n g a r á ni se sa t i s fa rán intereses á la ex
presada deuda preferente hoy en ci rculación, en 
razón á qua los interesados en ella tienen expedita 
su acción para reintegrarse desde luego por c o m 
pleto del importe de sns capitales. 

En el dia y hora s eña l ados paia esta subasta ce
l e b r a r á la junta sesión públ ica , y en ella se a b r i . 
r á n y l ee rán los pliegos , empezando por los de 
deuda preferente; y después de clasificadas las p r o 
posiciones de menor á mayor, «egun el precio do 
cada una, comenzará la admis ión , prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de p re 
cios, se d a r á la preferencia á las de menores can
tidades. 

Cuando se llene la cantidad de la subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida q u e d a r á n des
echadas. Si la ú l t ima admitida hasta entonces ex
cediese de la expresada cantidad, se r e d u c i r á á la 
que basta para su completo; y si en este caso h u 
biese dos ó m á s proposiciones iguales en precio y 
cantidad, se a d j u d i c a r á la suma en cuest ión en igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los p ropo 
nentes. 

En la subasta solo se rán admisibles las proposi 
ciones que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo 
documentos de crédi to por cantidad inferior al v a 
lor nominal que representen. 

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p r o 
posiciones se har i n por unidades y por centavos de 
unidad, d e s e c h á n d o s e desde luego los quebrados 
de centavo. 

Los que deseen interesarse en esta s u b á s t a l o 
h a r á n por medio de proposiciones en pliegos cer
rados, o b s e r v á n d o s e las reglas siguientes: 

1.a En las dos horas anteriores á la s e ñ a l a 
da para la subasta so cons t i tu i rán por los l ic i tado-
res en la tesorer ía de la deuda pública los d e p ó 
sitos en la proporc ión del 1 por 100 en metá l ico , ó 
su equivalente en papel, del valor nominal d é l o s 
c r éd i to s que se comprometan á entregar. 

2 / Se fo rmal iza rán tantos depós i tos cuantos 
sean los pliegos que los licitadores presenten, i n 
c l u y é n d o s e en sobre separado las proposiciones de 
la deuda preferente de las de la no preferente. 

3 . ' En el sobre do cada pliego d e b e r á expre
sarse la clase de deuda; el nombre del proponente 
y el n ú m e r o de la carta de pago á que corres
ponda. 

4. ' Estos'pliegos so e n t r e g a r á n pot los in tere
sados en el acto de constituirse la junta al pres i 
dente de la misma, exhibiendo la carta de pago 
respectiva á cada pliego, en las cuales d e b e r á 
constar la in te rvenc ión de la con tadur ía . 

Una vez abiertos los pliegos, se c o m p r o b a r á n 
pot la junta los nombres de los proponentes, el 
importe nominal-de las proposiciones con los de 
las cartas de p a g ó , d e s e c h á n d o s e desde luego t o 
das las que se hallen suscritas por otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el d e p ó s i 
to ; y en el caso de resaltar que el importe nominal 
de alguna propos ic ión exceda del corresporidienta 
al depósi to que para responder do su cumpl imien
to hubiese constituido, sa r adoe i r á en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que na guarde re lac ión con dicho de
pós i to . 

Estos depósi tos se devo lve rán ó t e n d r á n en cuen
ta al tiempo de entregar á los licitadores el pre
cio de la adjudicación; pero el interesado que des
pués de hecha esta á su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos el dia 1 . ° de Fe
brero p róx imo , p e r d e r á dicho depósi to y t a m b i é n 
el derecho á ía adjudicación; debiendo advert ir 
que el pago de dichos valores no p o d r á tener efec
to hasta el día 5 del mismo mes, en r a z ó n á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las 
operaciones de reconocimiento, cancelación y de
m á s que deben proceder á la expedición de los 
oportunos libramientos. 

Con arreglo á lo prevenido en la real órden de 
2 4 de Junio de 1857 , se advierte al púb l ico : 

1. ° Que en todas las proposiciones que se p re 
senten ha de expresarse la sér ie , numerac ión por 
ó r d e n correlativo de menor á mayor, é importe de 
los t í tulos que los proponentes se comprometen á 
entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á cont inuación se inserta. 

2 . ° Que todas estas proposiciones han de ex
tenderse precisamente en las hojasquecon arreglo 
al exp esado modelo se hallan de venta en la por 
ter ía del edificio que ocupan las oficinas de la 
deuda. 

3 . " Que cada hoja solo ha de contener una p r o 
pos ic ión . 

Y 4 . ° Que no sa admi t i r án en pago de las a d 
judicaciones que se hagan otros t í tulos que aque
llos que se detallen en las referidas proposiciones. 

T a m b i é n se ha l l a rán da venta en la expresada 
por te r í a las facturas con que precisamente han de 
a c o m p a ñ a r los crédi tos que sa presenten para su 
amor t izac ión por consecuencia de las proposiciones 
que se admitan en la subasta, y en las cuales se es
t a m p a r á la numerac ión de las mismas por órden 
correlativo de menor ó mavor. 

Madr id 3 do Enero de 1 8 6 2 , — E l secretario, A n 
tonio Bruno Moreno.—V.0 B . ' — E l director gene
r a l presidente, .;. Sierra, 

Modelo de proposición. 
El que suscribe se compromete á entregar el dia 

1 . ° de Febrera próximo en la dirección general de 
la deuda publica la cantidad da rs, vel lón 
en billetes del Tesoro de la clase cuyo por
menor se expresa á cont inuac ión , al cambio de 
y centavos por 100 , con sujeción á las condi 
ciones que comprenda el anuncio publicado por la 
junta para la subasta de dicha deuda. 

1 nu na nos .craillú £l ob yjl eJíismsmiHl'úósfl 

T í t u l o s . 

I -oq^c 

N u m e r a c i ó n . Impor te . 

Madr id 28 de Enero de 1 8 6 2 . 

Con arreglo á lo dispuesto en el art . 16 de la ley 
de 1 . ° de Agosto de 1 8 5 1 , la jun ta ha acordado 
que la subasta de la deuda amortizable de p r ime
ra y segunda clase, correspondiente al mes actual, 
se verifique el dia 2 9 , á las doce de la m a ñ a n a , en 
el despacho de l i presidencia. 

L a cantidad que hay disponible para la compra 
de los mencionados efectos es la 5 . 9 2 1 , 0 7 2 rs. en 
esta forma: 
1 . 5 0 0 , 0 0 0 - 1 2 parte de la suma asignada en el pre

supuesto corriente para esta obl iga
ción. 

4 . 4 2 1 , 0 7 2 cantidad que resu l tó sin apl icación 
en la subasta anterior en la deuda 
amortizable de segunda clase exte-
ter ior . 

5 . 9 2 1 , 0 7 2 

De la referida suma se i n v e r t i r á n : 
7 5 0 , 0 0 0 eu la adquis ic ión de t í tu los al por 

tador de la deuda amortizable de 
prim ra clase. 

3 7 5 , 0 0 0 en la de iguales documentos de deu
da amortizable de segunda clase in 
terior, en cuya clase se comprenden 
los documentos interinos por intere
ses da la deuda corriente á 5 por 
100 á. panel, ó las carpetas de su 
p resen tac ión á convertir en deuda 
amortizable; y 

4 . 7 9 6 , 0 7 2 en la de los de la de segunda elasg 
exterior. 

Las personas que deseen interesarse en la su
basta de los mencionados efectos públ icos p o d r á n 
verificarlo bajo las reglas y formalidades que es
tablecen los ar t ícu los siguientes del reglamento de 
1 7 de Octubre de 1851: 

« A r t . 7 5 . L a junta en el dia anterior al en que 
deba celebrarse la subr.sta de los mencionados 
efectos de la deuda interior, fijará el precio m á x i 
mo á que hayan de adjudicarse, y lo c o n s i g n a r á , 
con lo demás que convenga, en pliego cerrado y 
sellado, que g u a r d a r á el presidente bajo su res
ponsabilidad, | 

A r t , 76 . Las proposiciones de ventas de efec
tos públ icos se h a r á n por los licitadores en p l i e 
gos cerrados, que e n t r e g a r á n en la sec re ta r í a de 
la junta, recogiendo un resguardo con la r e s e ñ a 
QUC l-onuenga, 

A r t , 7 7 . En el dia y hora s e ñ a l a d o s o o l o b r n r á 
la j un t a sesión públ ica , y en ella se a b r i r á y leerá 
anta todo el pliesi-o^n que hubiere consignado el 
precio, y en seguida-se a b r i r á n y l ee rán por el se
cretario los pliegos de proposiciones. 

Se d e s e c h a r á n desde luego las que sean supe
riores al t ipo s e ñ a l a d o , y se a d m i t i i á n en el acto 
las inferiores por el ó rden siguiente: 

1. ° Clasificadas las proposiciones de menor á 
mayor, s e g ú n el precio de cada una, comenza rá la 
admis ión , prefiriendo siempre las de precios m á s 
bajos. 

2 . ° En igualdad de precios, se d a r á la prefe
rencia á las de menores cantidades. 

3 . * Cuando Se lleno la cantidad de la subasta, 
las proposiciones que no tengan cabida q u e d a r á n 
desechadas. Sí la ul t ima admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se r e d u c i r á á 
la qua baste para su completo; y si hubiese en 
este caso dos ó m á s proposiciones iguales en pre
cio y cantidad, se ad jud ica rá la suma en cuest ión 
por iguales partes, ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes. 

4. " L o mismo se verif icará cuando se presenten 
dos ó m á s proposiciones iguales por la total can t i 
dad del remate. 

A r t . 7 8 . Si de la subasta no resultase admisi
ble ninguna de las proposiciones presentadas, ó si 
las q ú e lo fuesen no cubriesen la cantidad del r e 
mate, la j un ta r e so lve rá lo que considere m á s be
neficioso á los intereses de la Hacienda, bien pro
cediendo á nueva subasta por la total cantidad en 
el primer caso, ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y otra á la subasta s i 
gu ien te .» 

Con arreglo á lo prevenido en el art . 7 9 del real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 , modificado por 
la real ó rden de 14 de Setiembre de 1 8 5 2 , los que 
deseen interesarse en dicha subasta deben consti
t u i r previamente en la tesorer ía de la deuda el 
depós i to del l por 100 en metál ico , ó su equivalen
te en papal, del valor nominal de las proposicio
nes que presenten, el cual pe rde rá el interesado 
que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Febrero p róx imo; debiendo advertirse que 
el pago de dichos valores t e n d r á efecto el 6 , en 
razón á ser necesario emplear este tiempo in ter 
medio en las operaciones de reconocimiento, can
celación y d e m á s que deben preceder á la expedi
ción de los oportunos l ib iamíen tos . 

En el caso de resultar admisible alguna proposi
ción cuyo depósi to no alcanzase á cubrir el 1 por 
100 del valor nominal de aquella, se r educ i r á en 
la proporc ión que corresponda, quedando desecha
da por la cantidad que no guarde relación con d i 
cho depós i to . 

Estos depós i tos se a d m i t i r á n en la tesorer ía de 
la deuda hasta las once en punto do la m a ñ a n a del 
d ía en que ha da verificarse la subasta. 

Los pliegos se rec ib i rán desde el dia 2 8 del ac 
tual hasta el acto de la subasta en la secretaria de 
la jun ta , exhibiendo el documento que acredita ha
ber constituido en la tesorer ía el depósi to del 1 por 
100 en metá l ico , ó su equivalente en papel, del va 
lor nominal de las respectivas proposiciones. 

Los acreedores extranjeros que quieran tomar 
parte en la subasta de deuda amortizable de se
gunda clase exterior p o d r á n verificarlo por cual 
quiera de los medios siguientes: 

1. ° Presentando las proposiciones en pliegos 
cerrados y sellados hasta el 20 del actual en las 
comisiones de Hacienda de E s p a ñ a en P a r í s y L ó n -
dres, ó consulado de S. M . en Amsterdam, cuyas 
dependencias cu ida rán de remitirlas á la junta de 
la deuda. 

2. ° Autorizando un comisionado especial para 
que las presente en M a d r i d . Esta autor ización se 
a c r e d i t a r á por medio de una carta que contenga 
explicitamento la au tor izac ión , y en la cual el 
presidente ó encargado de las respectivas comisio
nes de Hacienda de E s p a ñ a establecidas en aque-
lias capitales, ó cónsul de S. M . en Amster 
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dam, cer t i f icarán la identidad de la firma del i n t e 
resado. 

3.° Dando la comis ión á nna persona de c o n -
nza que se constituya por sí responsable á llenar 

las formalidades que respecto al depósi to estable
ce el art . 7 9 del real decreto de 17 de A b r i l de 1851 
y real ó r d e n de 14 de Setiembre de 1 8 5 2 . 

Todas estas proposiciones se h a r á n tomando so
lo en cuenta el capital que los documentos repre
senten en pesos fuertes. 

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese 
aceptada alguna proposición de casas extranjeras, 
la junta cu ida rá de oficiar en el mismo dia al p r e 
sidente ó encargado de la comis ión respectiva, ó 
cónsul de S. M . en Amsterdam, á fin de que lo 
ponga inmediatamente en conocimiento del pro-
jonente, el cual h a r á la entrega de los t í tu los de 
a deuda amortizable, y rec ib i rá en cambio el i m 

porte de ellos al precio á que se hubiese hecho la 
adjudicac ión en una letra pagadera á dos dias vis
ta y cargo de la dirección general de la deuda. 

En semejantes casos, las formalidades que se es< 
tablecen en los ariiculos 7 9 y 80 del real decreto ya 
citado q u e d a r á n reducidas á inutil izar, á presen
cia del interesado, el papel que se haya a d q u i r i 
do, hecho lo cual p a s a r á á la j un ta el presidenta 
ó encargado de las comisiones de Hacienda, ó c ó n 
sul de S . . M . en Amsterdam, nota expresiva del 
importe, clase y numerac ión de los c réd i tos para 
que pueda publicarse en los per iódicos oficiales, 
sin perjuicio de remitir después con toda brevedad 
los documentos de crédi to adquiridos para proce
der á su quema en la forma establecida. 

Para facil i tar el acto de la ad jud icac ión , las 
proposiciones de precios se h a r á n por unidades y 
por centavos de unidad, sin hacer mér i to de los 
quebrados de centavo. 

Consiguiente á lo prevenido en real ó rden de 2 4 
de Junio de 1 8 5 7 , se advierte al públ ico: 

1. ° Que en todas las proposiciones que se p re 
senten ha de expresarse la sér ie , n u m e r a c i ó n por 
órden correlativo de menor á mayor , é importe do 
los t í tu los que los proponentes so comprometan á 
entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á con t inuac ión se inserta. 

2 . ° Que estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que, con arreglo al ex
presado modelo, se hal lan de venta en la po r t e r í a 
del edificio que ocupan las oficinas de la deuda. 

3 . ° Que cada hoja solo ha de contener una pro
posic ión: 

Y 4 , ° Que no se admi t i rán en pago de las a d 
judicaciones que se hagan otros t í tulos que aque
llos que se detallen en las referidas proposicio es. 

T a m b i é n se h a l l a r á n de venta en la expresada 
por ter ía , las facturas con que precisamente se han 
<ie a c o m p a ñ a r los crédi tos que se presenten para 
su amort zacion por consecuencia do las proposi 
ciones que se admitan en a subasta, y en las cua
les se d e b e r á estampar la numerac ión de los mis
mos por ó r d e n correlativo de menor á mayor. 

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
inc luyan, como ya ha acontecido, proposiciones 
s n í i o r i t a a p o r Hist tntna ^(•«rooft /J^o, ' ^n^nrlo o i io & 
nombre de uno de ellos se ha constituido d e p ó 
s i to , se exp re sa rá en ei sobre de cada pliego, 
a d e m á s de la clase de deuda é importe nominal de 
los c r éd i to s que so ofrecen, el nombre del propo-
neute; en la inteligencia de que se rán desechadas 
desdo luego todas las proposiciones que se hal lan 
suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en tesorer ía dicho depós i to . 

Para que b s pliegos no se confundan, se expre
s a r á en el sobre la clase de deuda á que corres
ponda la p ropos ic ión ó proposiciones que conten
gan, debiendo hacerse por separado las de la deu
da amortizable de primera clase de las de segunda, 
así interior como exterior. 

Madr id 3 de Enero de 1 8 6 2 . — E l secretario, A n 
tonio Bruno Moreno.—V.0 B.°—-El director gene
ra l presidente, J . Sierra. 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe se compromete á entregar el 
dia 3 de Febrero p róx imo en la dirección general 
de la deuda públ ica la cantidad de rs. v n . no
mína las d é deuda amortizable en los t í tulos que á 
cont inuación se expresan, al cambio de y 
centavos por 100 con sujeción á las condiciones qne 
comprendo el anuncio publicado por la j u n i a para 
la subasta de dicha clase de deuda. 

T í t u l o s . Sér ies ' Importe. 

Madr id 2 9 de Enero de 1 8 6 2 . 

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de 
Ju l io de 1 8 5 5 , t e n d r á efecto el dia 30 del actual, á 
las doce de la m a ñ a n a , en el despacho de la pres i 
dencia, la subasta de la deuda del Tesoro proce
dente del personal. 

L a cantidad que ha de invertirse en la adquis i 
ción de los referidos efectos es la de 2 . 6 6 7 , 0 6 1 rea
les en esta forma: 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 dozava parte de la suma asignada en 
el presupuesto para esta ob l igac ión . 

1 .667 ,061 que resultaron sin aplicación en la 
subasta del mes de D i c i e m b r e ú h i m o . 

2 , 6 6 7 , 0 6 1 

L a subasta se ver i f icará bajo las bases siguientes: 
1, ' En el dia anterior al en que se celebre la 

subasta, la junta fijará el precio máx imo á qua 
hayan de adjudicarse los mencionados efectos, y 
lo consignara en pliego cerrado y sellado, que 
g u a r d a r á el presidente bajo su responsabilidad, 

2 , a Las proposiciones da ventas se h a r á n por 
los licitadores en pliegos cerrados, constituyendo 
previamente en la tesorer ía de la deuda el depós i 
to del 1 por 100 en metál ico , ó su equivalente en 
papel, del valor nominal de las proposiciones que 
presenten, el cual p e r d e r á el interesado que des
pués de hecha la adjudicación no verifique la en
trega de los valores ofrecidos en los días 4 y 5 de 
Febrero próximo; debiendo advertir que el pago 
de dichos valorea t e n d r á efecto en los dias 7 y 10 , 
en razón á ser necesario emplear este tiempo i n 
termedio en las operaciones de reconocimiento, 
cancelación y demás que deben preceder á la ex
pedición de los oportunos libramientos. 

En el caso de resultar admisible alguna propo
sición cuyo depósi to no alcance á cubrir el 1 por 
100 en metá l i co del valor nominal de aquella, so 
reduci rá en la p roporc ión que corresponda, que
dando desechada por la cantidad que no guarde 
re lac ión con dicho depós i to . Estos depósi tos se 
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a d m i t i r á n en la expresada tesorer ía hasta las o n 
ce del dia en que so veriflqne la subasta. 

3. a En el día y hora seña lados c e l e b r a r á la 
jun ta sesión púb l ica , en la que ante todo se a b r i r á 
el pliego en que se hubiese consignado e l precio 
máximo, y después los de las proposiciones , des
e c h á n d o s e desde luego las que se hagan á precios 
superiores al fijado por la jun ta . 

4. a Clasificadas las demás de menor á mayor, 
s egún el precio de cada una, c o m e n z a r á la a d m i 
s ión, prefiriendo siempre las de precios m á s ba 
jos, y en igualdad de precios las de menores can
tidades. 

5. a Una vez llena la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida q u e d a r á n des
echadas. Si la ú l t ima admitida hasta entonces ex
cediese de la expresada cantidad, se r e d u c i r á á la 
que baste para su completo; y si en este caso h u 
biese dos ó más proposiciones de un mismo precio 
y cantidad, se ad jud ica rá la suma en cues t ión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad d é l o s p r o -
ponentes. 

6. a E l mismo m é t o d o se o b s e r v a r á cuando h a 
ya dos ó más proposiciones iguales por la to ta l 
cantidad del remate. 

7. a S i de la subasta no resultare admisible n i n 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que 
lo fuesen no cubriesen la cantidad del remate, la 
j un ta reso lverá lo que considere m á s beneficioso 
para los intereses de la Hacienda, bien procedien
do á nueva subasta por la to ta l cantidad en el 
primer caso, ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y otra á la subasta s i 
guiente. 

8 . a Para facilitar el acto de la ad jud icac ión , las 
proposiciones de precios se h a r á n por unidades y 
por centavos de unidad, de sechándose desde luego 
los quebrados de centavo. 

9. a En pago do las adjudicaciones que se h a 
gan solo se a d m i t i r á n los t í tu los y residuos ds l a 
deuda del personal ya emitidos. 

Con arreglo á lo prevenido en la real orden de 
24 de Junio del a ñ o de 1857 se advierte al p ú 
blico: 

1 . ° Que en todas las proposiciones que se p re 
senten ha de expresarse la serie, n u m e r a c i ó n cor
relativa de menor á mayor, é importo d é l o s t í tu los 
que los proponentes se comprometen á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á con t i 
nuac ión se inserta. 

2. " Qne estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que, con arreglo al ex 
presado modelo, se hal lan de venta en la p o r t e r í a 
del edificio que ocupan las oficinas de la deuda. 

3. ° Que cada hoja solo ha de contener una 
proposic ión: 

¥ 4." Que no se admi t i rán en pago de las a d 
judicaciones que se hagan otros t í tulos que aque 
l íos que se detallen en las referidas proposiciones. 

T a m b i é n se h a l l a r á n de venta en la expresad^ 
p o r t e r í a las facturas con que precisamente se han 
de a c o m p a ñ a r los crédi tos que se presenten para 
su amort ización por consecuencia de las proposi
ciones que se admitan, y en las cuales se estampa
r á la numerac ión de los mismos por orden correla
t ivo de menor á mayor. 

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego 
se incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones 
suscritas por distintos interesados, cuando solo á 
nombre de uno de ellos se ha constituido depós i to , 
se e x p r e s a r á en el sobre de cada pliego, a d e m á s de 
la clase de deuda é importe nominal de los c r é d i 
tos que se ofrecen, el nombre del proponente; en 
la inteligencia de que se rán desechadas desde lue 
go todas las proposiciones que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan cons
t i tu ido en tesore r ía dicho depósi to . 

M a d r i d 3 de Enero de 1862.—El secretario, A n 
tonio Bruno Moreno.—V ° B .0—El director gene
ra l , presidente, J . Sierra. 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe se compromete á e n t r e g a r l a l a 
dirección general de la deuda púb l i ca en los dias 4 
y 5 de Febrero p róx imo la suma de rs, v n . . . . , en 
t í tulos de la deuda del personal, cuyo pormenor se 
expresa á cont inuación , al cambio de y cen
tavos por 100, con sujeción a las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la jun ta para 
la subasta de esta clase de deuda. 

Alonso ) .—Marqués de Santa Cruz de A g u i r r e . — 
A g u i r r e . — P o l a n c o . — P o z o . — M a r q u é s de A l b r a n -
ca .—señor vicepresidente (Lifuente) . 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—No ha
biendo el n ú m e r o de señores diputados que previe
ne el reglamento, no puede haber sesión. 

Acto continuo se salieron del sa lón el s e ñ o r v i 
cepresidente Lafuente y los diputados que hablan 
concurrido. 

Eran las dos y veinticinco minutos. 

T í t u l o s . Series. N u m e r a c i ó n . Impor te 

Madr id 30 de Enero de 1862. 

CORTES. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

Viernes 10 de Enero de 1862. 

Á las dos y seis minutos el señor vicepresidente 
D . Modesto Lafuente ocupó la silla de la presiden
cia, y varios señores diputados ocuparon sus res
pectivos asientos. 

A las dos y trece minutos, dijo 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente),—No ha

biendo n i n g ú n señor secretario, los Sres. Lasala y 
Gonzá lez de la Vega se se rv i rán venir á la mesa 
para d e s e m p e ñ a r este cargo. 

Se va á dar lectura del a r t ícu lo del reglamento 
qne prescribe el n ú m e r o de diputados que ha de 
haber presente-' para abrir la ses ión. 

E l Sr. L A S A L A . — E l art . 102 del reglamento 
dice as í : « P a r a abrirse la sesión deben hallarse 
presentes 70 diputados por lo menos; y este n ú 
mero b a s t a r á para toda resolución que no sea la 
votac ión definitiva de proyectos de ley .» 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Los 
Sres. R a s c ó n y Sagasta t e n d r á n la bondad de con
tar el n ú m e r o de j iputados presentes. 

Hecho el recuento por dichos s e ñ o r e s d ipu ta 
dos, resul tó haber 46 presentes. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—No h a 
biendo suficiente n ú m e r o de diputados para abrir 
sesión, no puede esta tener lugar . 

E I S r . T O R R E (D. Cár los Mar í a de la) .—Pido 
que se forme una lista de los diputados que han 
asistido hoy al Congreso; pero deben cerrarse las 
puertas del sa lón para que ya no se permita la en
trada á los diputados que vayan llegando. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Eso 
mismo es lo que iba á disponer, si V. S. no me h u 
biese interrumpido. Los Sres. González de la V e 
ga y Lasala se se rv i rán apuntar los nombres de 
los señores diputados que han estado presentes á 
la apertura do la ses ión. 

Formada dicha lista, y leida por el Sr. Lasala, 
resu l tó haber asistido á la sesión de hoy .los s e ñ o 
res siguientes: 

Monares.—Casado (D. Anselmo).—Ventosa.— 
Romero Or t í z .—López D o m í n g u e z . — A u r i o l e s . — 
Conde de la C a ñ a d a . — L e r s u n d i — P a t i ñ o . — O r o -
vio.—Figneroa. — Herrera. — Garc í a Miranda.— 
T o r r e (D. Cár los de l a ) . — O l ó z a g a . — L a s a l a . — P o 
sada H e r r e r a . — G o n z á l e z de la V e g a . — L ó p e z R o -
berts (D. Dionisio).—Riostra.—Rivero (D. «Lsé 
Vicente) — G a ñ i d o . — Fontan.—Cuenca —Ortega. 
— M o r á n . — F u e n t e s (D. Juan J o s é ) . — V e r a . — F a l -
g u o r a . — F a l c e s . — R o d r í g u e z (D. Vicente).—Balles
teros (D. Mar ian i , ) .—López Francos.—Valero y 
Soto.—Fuente A l c á z a r . — S a g a s t a . — C a l v o Asea-
s io .—Márquez N a v a r r o . — R a s c ó n . — N a v a r r o (don 

E L R E I N O . 
MADRID 11 DE ENERO DE 1862. 

No podemos méaos de ocuparnos con alguna 
detención de lo ocurrido ayer en la Cámara po
pular, que por falta de asistencia de los señores 
diputados no p'ido celebrar sesión. 

Lamentable es el espectáculo que al país ofrer 
cen, los que se dicen sus representantes, y pode
rosas las armas que ponen én manos de los ene
migos del parlamen tarismo, qua no dejan de 
esgrimirlas de todas clases para contribuir al 
desprestigio del sistema representativo. 

| No es el espíritu de partido el que guia nues-
í tra pluma; no es el prisma por el que deben mi-
j rar las oposiciones el que nosotros usaremos pa-
! ra apreciar la conducta de la mayoría del Con-
I greso ni la actitud tomada por el señor vice-
| presidente D. Modesto Lafuente. Intereses muy 
i altos nos obligan á ser imparciales, justos y ra-
: zonados en nuestra oposición á los actuales go-
! bernantes y á los actos de su funesta política, y 

por nada ni por nadie sacriflearemos nuestras 
profundas convicciones, nuestro sincero amor á 
las buenas y puras prácticas del régimen cons
titucional. Antes que todo son los sagrados inte
reses del pueblo, el prestigio de los poderes pú
blicos, que sin el benéfico influjo de la fuerza 
moral, nada útil, provechoso y estable pueden 
consolidar en pro de la nación. 

El señor duque de Tetuan, añeionado á los 
golpes teatrales, en la sesión del jueves ex
citó al Congreso para que destinara dos ho
ras diarias á la discusión de los presupuestos 
generales; y tanto S. E. como sus órganos en 
la prensa, han apurado los califleativos para 
apostrofar duramente á la minoría, á la cual, 
con injustas y malévolas suposiciones, se atribula 
el deliberado plan de entorpecer tan importante 
debate. 

La inconvenencla ó intemperancia que siem
pre acompañan á las palabras del presidente del 

| Oonaojo do minis t ro . i han recibido ayer su con-
j digno castigo, y el justo y merecido galardón ha 
\ emanado de la presidencia de la Cámara, que 
| en un involuntario arranque de independencia, 
! que por más que nos admire aplaudimos, al ver 
| que los artículos del reglamento son letra muer-
I ta para los diputados de la mayoría, quiso con un 
i ostensible acto de entereza poner el correctivo 
j que exigen la indiferencia, el desden con que sé 
i mira el cumplimiento de ciertos deberes por los 
i amigosdel gobierno en el Parlamento, quejuz-
j gan reducida su importante misión á votar con 
j arreglo á las prescripciones de los ministros. 
¡ Cuando aún resonaban en el salón de sesiones 
| las cómicas palabras del general O'Donnell, 
| culpando á la minoría del Congreso por la len-
i titud con que marchaba la discusión de los pre-
{ supuestos, el Sr. Lafuente, más obediente á la 
i consigna que sus compañeros de la mayoría, y 
1 habiendo tomado por lo serio las amonestacio

nes del duque de Tetuan, se ve en la necesidad 
de declarar que no habiendo presente suficiente 
número de señores diputados, no puede abrirse 
la sesión. 

Hé aquí puesto en evidencia el presidente del 
Consejo de ministros. Una de dos: ó el general 
O'Donnell'habló de buena fé, ó solo su mani
festación significa un habilidoso movimiento de 
su especialísima táctica. 

Si lo primero, la mayoría con su conducta 
ha probado que en ella no ejerce influencia bas
tante el duque de Tetuan. 

Si lo segundo, sucede I-i propio, pues se pone 
de manifiesto que no existe homogeneidad de 
miras para llegar al fin que el gobierno se 
propone. 

De cualquiera de las dos maneras, el pre
sidente del Consejo ha quedado lucido con su 
y«ení/a mayoría. 

Nosotros, que atentos á la índole especial de 
los elementos que constituyen el actual Con
greso, constantemente hemos atribuido á la 
esencia de su organización la conducta anómala 
que la mayoría sigue, en oposición abierta con 
el sentimiento público, no extrañamos que esos 
y otros espectáculos se repitan con asombro del 
país, que acabará de convencerse de lo que pue
de esperar de sus representantes. 

Dos grandes cuestiones constitucionales se 
agitan periódicamente en el Parlamento, que 
deben absorber la atención de los diputados. La 
discusión del mensaje, y la de los presupuestos 
generales de gastos é ingresos. 

En la discusión del proyecto de contestación 
al discurso de la Corona, ya hemos visto cómo 
se ha conducido la mayoría. Conociendo los po

cos hombres importantes que abriga, la impo
tencia de los argumentos con que podrían reba- ! 
tir los tremendos cargos de la oposición, enco- , 
mendaron la defensa del gabinete á medianías i 
desautorizadas, porque antes que sus palabras ; 
estaban á la vista de la nación los oficiales víncu
los que á los oradores unían al gobierno, y 
los pingües sueldos con que figuran en los pre
supuestos. 

La mayoría, que dominada por la influencia 
que la verdad ejerce, ha asentido con inequívo
cas muestras de aprobación á todo lo expuesto 
por los ilustres miembros de la oposición que 
han usado de la palabra para anatematizar la 
política del general O'Donnell, prescindía de 
toda consideración que no fuera personalísi-
ma, y llegada la hora de votar, consignaba su 
voto, favorable á lo que su cor ciencia habla re
chazado, porque ese voto prolongaba la exis
tencia oficial de sus respectivas entidades, que 
de otra suerte carecerían de toda significación 
política. 

Lo animado y dramático de las discusiones 
llevaba al Congreso á todos los individuos que 
le componen, pero que iban, no á ilustrar sus 
juicios, no á buscar los claros destellos de la 
verdad, sino á recrearse con los detalles de un 
entretenido espectáculo, á buscar solaz, ó ma
tar agradablemente algunas horas. 

La discusión árida de los presupuestos; el 
exámen minucioso de las sumas que por diver
sos conceptos pagan los pueblos; la inversión 
que se da á las cantidades que ingresan en el 
Tesoro; la exposición que la minoría hace del 
estada del país; la demostración que ofrece de 
la manera ininteligente con que se dirigen y 
explotan las fuerzas productoras de la nación; 
los lamentos de los contribuyentes; las aspira
ciones reformistas de los pueblos en el terreno 
económico-administrativo, cosas son secundarias 
para los diputados de la mayoría, que por otra 
parte no pueden asistir á las sesiones del Con
greso, si en sus oficinas respectivas han de ha-

| cer algo más que firmar la nómina. 
I Sin necesidad de la excitación del general 
| O'Donnell, la mayoría debiera haber dado el 
j ejemplo de puntual y exacta asistencia á la hora 
j de abrirse las sesiones, de respeto á los artícu-
j los del reglamento, que solo invoca cuando le 
i conviene que enmudezcan sus contrarios, 
i Aprobamos, pues, la actitud del señor vioe-
1 presidente Lafuente, si bien en la forma juzga-
! mos que hubo algo de ligereza, que no ha de-
! b lüu sentar muy bien, oon especialidad á la 
I fracción moderada de la mayoría, que votó 
i contra su voluntad al sucesor del señor mar-
j qués de la Vega de Armij'o. 
j Como resultado de esté grave incidente, te-
I netnos que ya es palpable la indisciplina que 
| cunde entre los amigos de lasituacion; que han 
j perdido el tacto de codos y no escuchan la voz 
! de ¡firmes! del presidente del Consejo de minis-
j tros, que en la ocasión presente es quien real-
| mente ha hecho la triste figura. 
| [Pobre paísl 

todo diametralmente opuestos á los de España. 
Tratándose do América, de las tendencias de 
las diversas razas que allí pugnan por ejercer su 
absorbente preponderancia, debemos mirar con 
recelo á la Gran-Bretaña, que, como pueda, ha 
de procurar reducir á la más completa.nulidad 
la influencia española en aquellas reglones. 

La buena fé de Inglaterra respecto á la cues
tión mejicana, se puede ver en el proyectado ar
reglo de sus diferencias que el Congreso de 
aquella república ha rechazado. 

Dios quiera que nos equivoquemos; pero 
presentimos que los asuntos de Méjico han de 
ofrecernos más de una ocasión de acusar al 
ministerio Posada-O'Donnell de impremedita
ción, de ignorancia y de falta de energía. 

Según verán nuestros lectores en otro sitio 
de este número, el telégrafo comunica la noticia 
de que el periódico inglés el Daily-Wews, cu
yas relaciones con el gabinete británico son sa
bidas, ha dedicado un artículo á condenar la 
conducta seguida por la escuadra española en 
Yeracruz, y en el cual habla violentamente con
tra España. 

Hace tiempo que hemos dicho que la torpe 
conducta del gobierno actual solo ocasiona 
complicaciones sin cuento, comprometiendo á 
España y exponiendo su dignidad á cada paso. 

Como Ignoramos aún los motivos que han 
podido decidir al general Serrano á apresurar 
la salida de la Habana de nuestras tropas expe
dicionarias, nos abstenemos de emitir nuestro 
juicio, pues si realmente la presencia de nues
tros bravos soldados delante del puerto mejica
no podia evitar á nuestros compatriotas resi
dentes en aquella desventurada república veja
ciones y atropellos, nos tiene sin cuidado la 
opinión del Daüy-News y la de todos los pe
riódicos de la Gran-Bretaña respecto al particu
lar, que en caso semejante merecerla nuestra 
aprobación. 

La prensa ministerial ha debido acompañar á 
la inserción del citado telegrama las explicacio
nes oportunas, que ilustraran al público y disi
paran la impresión de disgusto que generalmen
te ha causado. Pero nosotros, pidiendo lo que es 
racional exigir de los órganos del gabinete, no 
olvidamos de que mal podrán decir algo sobre 
esta importante cuestión que merezca crédito, 
cuando el ministro de Estado no ha podido con
testar al señor marqués de Premio-Real, acerca 
del carácter con que ha ido investido el general 
Pr im. 

El tratado de Lóndres empezará á poner de 
manifiesto el papel que el Sr. Calderón Collan-
tes nos ha reservado en los asuntos de Méjico, 
con la alianza de las dos potencias, Francia ó 
Inglaterra, cuyos intereses en el Nuevo-Mundo, 
especialísimamente los de la última, son en un 

Ayer se ha celebrado un consejo de mini» 
tros, en que se esperaba se proveyesen los desti
nos vacantes en el cuerpo diplomático y admi
nistrativa; pero aún no se ha tomado resolución 
alguna definitiva. 

El venerable presidente del Congreso, señor 
D. Francisco Martínez de la Rosa, se halla en
fermo de alguna gravedad. Ayer, sin embargo, 
ha experimentado algún alivio; deseamos viva 
mente su restablecimiento. 

Refiriéndose á la cuestión relativa al vapor 
sur-americano Sumpter, dicen de Cádiz por tê  
legrama de fecha de ayer 10: 

« P a r e c e qne, en v i r t u d de orden del encargado 
de negocios de los Estados-Unidos en M a d r i d , el 
cónsul americano en esta plaza ha protestado 6 va 
á protestar ante el cap i t án general del departa
mento contra las reparaciones que ha solicitado el 
Sumpte r .» 

conflictos entre los nuevos súbditos españoles y 
los haitianos. 

Medite el gobierno sobre este punto. 

Aún no se ha recibido, según dice un cole
ga, órden en algunas tesorerías de provin
cia' para proceder al pago de los intereses 
de la deuda consolidada. Por lo ménos no se 

El Monitor ha publicado una interesante cor
respondencia de Yeracruz, en la que se dan cu
riosas noticias y detalles sobre la retirada del 
ministro francés de aquella república. 

Parece que el gobierno mejicano se negó ter
minantemente al ultimátum presentado por el 
representante francés, y que este fué insultado 
públicamente en medio de la calle por una per
sona reconocida como afecta al gobierno de Juá
rez. En vista de estos sucesos y del désórden 
que en la capital reinaba, M. Dubois de Saligny, 
cumpliendo á la par con las órdenes de su go
bierno, determinó marchar á Yeracruz con todo 
el personal de la legación. 

Sobre la confusión que reina en Méjico, dice 
el mismo diarlo ya citado: 

«El Sr. Zamacona, ministro de Negocios extran
jeros, que se habia mostrado favorable á la adop
ción de medidas de t r ansacc ión con Francia ó 
Ing la te r ra , hizo d imis ión , según se ha dicho, el 
21 de Noviembre, siendo reemplazado por D . Se
bastian Lerdo de Te jada . 

E l Congreso, al recibir comunicación de la d i 
misión del Sr. Zaraacona, dec la ró que este h a b í a 
faltado á la patr ia , y dec re tó su arresto, como c u l 
pable do alta t r a i c ión . E l ministro dimisionario se 
d i r ig ió á su vez al Congreso, declarando que la 
asamblea era facciosa y que su conducta inca l i f i 
cable ocasionaria la perd ic ión de la Confederac ión 
mejicana. 

E l presidente J u á r e z hizo, no obstante, cumpl i r 
ladecision del Congreso, y el Sr. Z a m a c o n a f u é 
preso el 27 de Noviembre en la aldea de A r n a l d , á 
dos leguas de Méj ico . Una honrada fami l ia que le 
habia dado asilo fué presa igualmente, y se espe
raba que el Sr. Zamacona y las personas presas 
fuesen sometidos á un consejo de guerra . 

Por otra parte, el general Doblado, qne habia 
sido nombrado por J u á r e z , general en jefe de las 
fuerzas mejicanas, ha levantado el estandarte de la 
r ebe l ión . En una proclama fechada en Puebla á 
25 de Noviembre, ha puesto al presidente J u á r e z 
fuera de la ley y declarado que iba á marchar so
bre Méjico para apoderarse del poder. 

Los generales ü r a g a y Quijano se h a b í a n p r o 
nunciado en favor de Doblado y le hablan recono
cido comojefe del gobierno. 

A l mismo tiempo los generales M á r q u e z y O r t e 
ga hablan proclamado como dictador á un antiguo 
presidente do la r e p ú b l i c a , y se d i spon ían i g u a l 
mente á avanzar sobre Méjico-

T a l es la a n a r q u í a en que se revuelve aquel des
graciado pa ís .» 

Parece que la comisión del Congreso nom
brada para informar sobre el proyecto del se
ñor Calvo Asensio, que propone la computa
ción de los recargos proviaciales y municipales 
para la cuota electoral, ha convenido ya en el 
dlctámen que debe someter á la deliberación da 
la Cámara. Se establece que por ahora se esté 
á lo expresamente prevenido en el art. 14 de la 
ley electoral, aplazando toda resolución para la 
nueva ley electoral. 

El Sr. Calvo Asensio no está conforme, na
turalmente, con este dlctámen, y formulará 
voto particular. 

Dice L a Correspondencia: 
| « A y e r fué recibido por el s sño r ministro de Es-
j tado el representante de H a i t i en E s p a ñ a , Sr. Sen-
i m a r t í y B r u g a é s . S e g ú n so nos asegura, reina la 
i más completa a r m o n í a entre nuestro gobierno y el 
j de H a i t i , y de ella s a c a r á en breve nuestro comer-
' ció indudables ventajas por las ín t imas relaciones 
j que ahora han de establecerse entre H a i t i y nnes-
| tras Ant i l l a s .» 

i ¿Y la cuestión de límites? ¿Se ratifican los 
j tratados que respeoto de los mismos se hicieron 
• entre |España y Francia, ó se rectifican estos, 
j caso de;que los dominicanos y los haitianos los 
i hayan acerado alguna vez, mientras la isla de 

Santo Domingo formó dos repúblicas? 
i Nosotros creemos que si es importante el tra

tado de comercio, no lo es ménos el que arregle 
la cuestión de límites, que puede dar lugar á 

gan. 
¿Quiere decírsenos en qué consiste esto? ¿0 

es que en pagando las nóminas, no se tiene por 
prójimos á los otros acreedores?) 

En L a Correspondencia de anoche leemos lo 
siguiente: 

« P a r e c e que los individuos del comercio a l por 
menor de M a d r i d que tomaron la iniciativa para 
representar á las C ó r t e s pidiendo la sup re s ión de 
los nuevos recargos por t imbre y papel sellado, 
han resuelto dirigirse á los consulados y c í rculos 
de comercio do las provincias, con objeto de i n v i 
tarles á que suscriban adhesiones á la exposición 
ya presentada. A este fin han nombrado una co 
misión compuesta de los Sres. D . Francisco Á l v a -
rez de Neira , D . Tor ib io Castrovido, D . Pedro 
F e r r e r ó y S á n c h e z , D . Bonifacio del A v e l l a n a l , 
D . J o s é Fernandez, D . J o s é Blanco, D . Diego L ó 
pez y D. J u l i á n Barreras, todos del comercio, y á 
los cuales p res id i r á el redactor de la exposic ión, 
D . Fél ix de Bona, subdirector general de una com
pañ ía de seguros y escritor bien conocido.» 

Si á la exposición á que se refiere el diario 
ministerial, y la cual está suscrita por 4,000 
firmas, se agregan las que indudablemente pre
sentarán, lo mismo que el comercio, los aboga
dos, IOÍ escribanos y todas las demás clases de 
la sociedad, el Sr. Salaverría puede asegurar sin 
temor de equivocarse, que el famoso descubri
miento de tan incalificable impuesto dejará 
de su. deplorable administración eterna é infaus
ta memoria. 

Con fecha 2 de Diciembre del a ñ o próximo p a 
sado, participa el gobernador cap i t án general de 
la isla de Santo Domingo que no ocur r í a novedad 
a lguna en el te r r i tor io de su mando, siendo satis
factorio el estado sanitario que se disfrutaba en d i 
cha isla. 

E l dia 28 t e n d r á n lugar en la j un ta general de 
e s t ad í s t i ca los ejercicios de oposición para optar á 
las plazas de auxiliares que se hallan vacantes en 
Murcia y Barcelona. 

E l tratado de comercio entre E s p a ñ a y M a r r u e 
cos, firmado en Madr id el 20 de Noviembre do 
1861, ratificado ya por el emperador de M a r r u e 
cos y presentado el miércoles al Congreso, para que 
con la a p r o b a c i ó n de las Cór tes pueda ser ratificado 
su vez por el gobierno de S. M . , consta de 64 a r 
t ícu los , de cuyas principales condiciones vamos á 
dar una r áp ida idea á nuestros lectores. 

H a b r á perpetua paz y amistad entre la Reina de 
E s p a ñ a y el rey de Marruecos, y entre sus res
pectivos súbd i to s . 

L a Reina de E s p a ñ a p o d r á nombrar los agen
tes consulares que quiera, los que r e s id i r án en 
cualquier punto del imperio m a r r o q u í y disfruta
rán de los honores y consideraciones debidas á sn 
cargo, y de absoluta inmunidad y plena seguridad 
y p ro tecc ión para ellos, sus casas y sus famil ias . 

Cuantos dependan de los consulados e spaño le s 
e s t a r á n exentos del pago da los impuestos de ca
pi tac ión ú otras cargas semejantes del imperio 
m a r r o q u í . 

Si por ausencia de los cónsu les españo le» estos 
nombrasen un agente inter ino, los agentes disfru
t a r á n d é l a misma l ibertad y derecho que los mis 
mos cónsu les ; y los de E s p a ñ a g o z a r á n siempre de 
cualquiera prerogativa ó pr iv i legio que en lo su
cesivo se concada á los súbd i tos de otra nac ión . 

Los súbd i to s españo les p o d r á n v ia j a r , residir 
y establecerse libremente en los dominios del rey 
de Marruecos, sin pagar impuestos ó contribueio-
nes, estando exentos de todo servicio mi l i ta r y de 
cargas personales y emprés t i t o s forzosos, no pu-
diendo ser registradas sus casas ni sub í r se les los 
alquileres por el t iempo que tengan contratado, y 
los m a r r o q u í e s d i s f ru ta rán en E s p a ñ a de la misma 
pro tecc ión y pr iv i legio que disfroten en el la los 
s ú b d i t o s de la nación m á s favorecida. 

Todos los s ú b d i t o s de la Reina de E s p a ñ a po
d rán practicar la re l ig ión catól ica en todos los do
minios de S. M . m a r r o q u í y celebrar los oficios d i 
vinos en sus casas y en las iglesias est ablecidas, 
teniendo un logar destinado para l a sepultura de 
los muertos, y los mar roqu íes existentes en Espa
ñ a p o d r á n ejercer privadamente, como lo han ve
rificado hasta ahora, los actos propios de su r e l i 
g i ó n . , . . • . | . .-I , J 

Cualquier e s p a ñ o l que cometa nn delito en Mar
ruecos s e r á entregado á su cónsu l para qne sea 
castigado con arreglo á las leyes d e E s p a ñ a , sien
do los cónsu les e s p a ñ o l e s los ún icos autorizados 
para conocer de las causas ó pleitos que se susci
ten entre los s ú b d i t o s e s p a ñ o l e s . 

En las querellas entre m a r r o q u í e s y españo les 
j u z g a r á , ya el c ó n s u l , ya el gobernador m a r r o q u í , 
s egún pertenezca á una ú otra nac ión e l deman
dado. 

E l gobierno m a r r o q u í aux i l i a rá con soldados y 
embarcaciones á los cónsules e s p a ñ o l e s cuando 
estos tengan qne arrestar ó conducir a l g ú n subdito 
de su nac ión . 

Los s ú b d i t o s ó protegidos e s p a ñ o l e s , tanto c r i s 
tianos como mahometanos y hebreos, g o z a r á n de 
todos los derechos y pr ivi legios concedidos por el 
presente tratado. 

En las querellas entre e s p a ñ o l e s y otros ext ran
jeros solo i n t e r v e n d r á el t r ibunal del cónsul , sin 
in te rvenc ión del gobierno m a r r o q u í . 

N i el gobierno de Marruecos ni el de E s p a ñ a 
rec ib i rán á sabiendas á n i n g ú n desertor del e j é r 
ci to, do la armada ó de los presidios; o b l i g á n d o s e 
el gobierno m a r r o q u í á entregar los desertores es
p a ñ o l e s , aunque aleguen el pretexto de haber 
abandonado el catolicismo. 

Sí el imperio de Marruecos se hallase en guer 
ra, los s ú b d i t o s e spaño les p o d r á n retirarse del 
imperio de Marruecos con todos sus biene» y pro- | 
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piedades, y aun en el caso de guerra entre E s p a 
ña y Marruecos, los españoles tendrán seis meses 
para salir del imperio; los que caigan como pri
sioneros, no podrán ser tratados como esclavos; 
las mujeres y niños no podrán ser considerados 
como prisioneros, y ambas partes contratantes dan 
su palabra real para el cumplimiento exacto de lo 
que acabamos de referir. 

Los españoles que fallezcan en Marruecos po.-
drán disponer libremente de sus bienes, los que 
pasarán á las personas llamadas por la ley para 
heredarles; y si nn marroquí muriese en España , 
las autoridades españolas pondrán en custodh lo 
que deje, y avisarán al cónsul español para que 
llegue á noticia de sus herederos. 

Los buques de ambas naciones podrán tocar en 
los respectivos puertos, y para evitar los abusos 
de los cárabos, los patrones de estos deberán pro-
Teerse de nn pasaporte de los gobernadores de 
las plazas españolas. 

Los marroquíes pondrán en libertad á los mari 
neros y pasajeros españoles que aprehendan en 
cualquier embarcación enemiga, entregándolos á 
los cónsules españoles con todos sus bienes y efec
tos, y lo mismo practicarán los españoles respec
to de los marroquíes. 

L a s embarcaciones de guerra ó mercantes de 
ambas naciones, que se encuentren en alta mar, 
se prestarán los auxilios que se reclamen mutua
mente. 

E n los puertos marroquíes se proveerá de v í v e 
res á los buques españole» que lo reclamen, á los 
precios de mercado, y libres de derecho. 

Los buques fletados por el gobierno español para 
llevar la correspondencia á Áfr ica , serán respeta
dos como si fuesen de guerra. 

Si un buque español nanfragasa en la costa de 
Marruecos, será respetado y amparado. 

E l derecho de anclaje ó fondeadero en los puer
tos de Marruecos será desde 20 á 80 rs. vn., y no 
se exigirá á los buqnes españoles nada por pilota
je ó capitanía de puertos. 

L o s barcos pescadores estarán exentos de toda 
cl ise de derechos. Del mismo beneñcio gozarán 
las demás embarcaciones. 

E l gobierno marroquí construirá y conservará 
un faro en el cabo do Espartel. 

Habrá recíproca libertad de comercio entre lo8; 
dominios de España y de Marruecos, y entre los 
subditos de ambas naciones. 

L o s subditos españoles y marroquíes gozarán de 
entera libertad de comunicación con las plazas de 
Ceuta y Melilla. 

Fuera de los derechos de exportac ión, que no 
podrán exceder del 10 por 100 sobre avalúo , no se 
podrá imponer ningún derecho de aduana, de 
tránsito u otro impuesto 'cualquiera, á los efectos 
que hayan sido comprados para exportación por sí 
ó á nombre de subditos españoles . 

Los comerciantes españoles en el imperio de 
Marruecos podrán negociar sin la menor interven
ción por parte do los empleados marroquíes. 

Cuando en Marruecos se prohiba la exportación 
de granos, los comerciantes españoles podrán ex
portar los que tengan comprados. 

N ó podrá prohibirse la venta de las mercancías 
importadas en Marruecos por los españoles , ni im
pedirse la importación por estos de las produccio
nes marroquíes. 

E l derecho de importación impuesto al trigo es 
el da un pcío fuerte por fanega rasada. 

E l emperador de Marruecos permitirá á los sub
ditos españoles que para ello se hallen autoriza
dos, el derecho de hacer cortas en los bosques de 
su dominio (el antiguo tratado no permitía m á s 
que la compra de ¡o que quisiera cortar el sultán). 

Y por último,:los subditos españoles podrán pes 
car en todas las: costas marroquíes y dedicarse á la 
pesca del coral por soló la cuota anual de 150 pesos. 

Según dice La Correspondencia, en la provisión 
de las plazas de la dirección del registro de la 
propiedad,.fueron puestos en terna'las personas 
siguientes: Para la primera plaza, dotada, con el 
sueldo de 21,000 rs., los señores D. León Galindo 
y de Vera, D. Enrique Santana y López y D. Se
rafín Adame y Muñoz. Para la segunda, dotada 
con 20,000 rs., D. Rómulo Moragas y Droz, D . E s 
tanislao Mar í a de Guerra y Prats y D. Bienvenido 
Oliver y Estiller. Para la primera de 16,000 reales, 
D. Felipe Mas y Monzó, D . Her nenegildo Ruiz y 
Rodríguez y D . J o s é Aldecoa y Villasante. P a r a 
la segunda, con el mismo sueldo, D . Joaquín Mos-
coso y Rosas, D. Ramón Vinader y D. Vicente 
Oliveres. Para la primera de 12,000 rs. , D . M i 
guel Ramírez Morantes, D. Juan Antonio García 
Laviano y D . Antonio Rafael de Mesa y Alba. 
Para la segunda, con el mismo sueldo, D. Gumer
sindo Azcárate y Menendez, D. Eduardo Molero y 
Villanueva y D. Manuei Pérez Santamarina. 

E l camino de Mérida á Badajoz está intransita
ble, según se nos asegura, sin que se haya acudi
do en tiempo oportuno y con la premura que era 
de esperar á su recomposición. 

¿Será esto resultado de la suspensión de los pa
gos á los contratistas da obras públicas? 

La Correspondencia ú otro periódico ministerial 
podrán contestar. 

E l director general de agricultura, industria y 
comercio, ba tenido la atención, que estimamos en 
mucho, de remitirnos un ejemplar de la Memoria 
que la oficina de su cargo ha formado sobre los ra
mos dependientes de la misma. T a n luego como 
podamos disponer del tiempo necesario para ello, 
nos ocuparemos de este interesante y recomenda
ble trabajo. 

139 millones y medio de la misma moneda. L a 
Hungr í a y la Venecia han costado esto a ñ o m á s do 
150 millones al Tesoro a u s t r í a c o , y no pueden eva
luarse en m é u o s los gastos militares correspon
dientes al sosten del ó rden en la primera de esas 
dos provincias. En estas sumas no entran los no 
valores, resultado del mal querer que los h ú n g a 
ros han desplegado hace a ñ o y medio en pagar 
los impuestos, pues solo de este c a p í t u l o , el d é 
ficit au s t r í a co , regularmente comprobado, sube á 
más de 11 millones de florines (110 millones de 
reales). 

E l déficit declarado en el presupuesto de 1862 
no alcanza á ménos de 58 millones sobre un i n 
greso de 296.500,000 florines para un gasto de 
354.500,000. Créese que se h a r á frente a l déficit 
por medio de operaciones de c réd i to y con la ven
ta de las propiedades del Estado. H á b l a s e con 
este mot ivo de un p r é s t a m o por el Banco de 80 
millones de florines, ó sean 800 millones de rea
les. Como el Banco no podr í a extraer de sus a r 
cas nna cantidad tan considerable, el Estado le 
reembolsa en d ine ro , y por pagos mensuales: 
1.°, una suma de 20 millones de florines que el 
Banco le h a b í a prestado directamente; 2 . ° , 44mi-? 
llenes de florines que el Estado debía al Banco 
por la amor t izac ión de los certificados de an t i 
cipo. 

Mediante estos pagos, el Banco solo recibe una 
parte de sus adelantos, pero el Estado le deja 
a d e m á s 23 millones realizables sobre el emprés t i t o 
cuyos t í tu los no e s t á n emitidos t odav ía . Por con
tra , el Estado recobra del Banco los 30 millones 
del emprés t i t o de L ó n d r e s depositados en garan
t ía , lo mismo que el resto del empré s t i t o de 1860 
(el emprés t i to - lo te r í a , como le l laman los p e r i ó 
dicos ingleses). 

Parece ser, s egún afirma un diario minis ter ia l , 
que S. M. la Reina no r ea l i za rá el viaje que á 
las provincias de Anda luc ía tenia dispuesto ha
cer en la primavera p róx ima , hasta el mes de Oc
tubre. 

Son canosos los datos que ha publicado uno de 
nuestros colegas respecto del estado de la Hacien
da en Austria. 

E l presupuesto de 1860 cerró con un déficit de 
65 millones de florines, y el de 1861 ofrece otro de 

Tenemos el gusto de insertar á contlauacioQ un 
comunicado que se ha servido dirigirnos con est» 
objeto nn comerciante de Gíjon muy respetable y 
amigo particular nuestro, en cuyo escrí ío , á la vez 
que da muestras de los conocimientos económicos, 
por desgracia poco comunes, que posee, revela el 
profundo disgusto y hasta ta aversbn con que los 
pueblos más ilustrados miran la contribución de 
consumos, no tanto por lo que es en sí misma en 
principio, cnanto por la deplorable forma en que 
se halla establecida y por el método violento y 
absurdo que se emplea para la exacción. 

Nosotros, que hemos escrito mucho sobre tan 
interesante materia, aunque por desgracia sin fru
to, y que nos proponemos escribir todavía mucho 
más, no podemos ménos de reconocer el valor que 
en sí tienen algunas de las observaciones que ex
pone nuestro ilustrado amigo. 

Hé aquí el comunicado: 
Sr. Director de E L REINO. 

E l comercio de Gijon está pasando por una ver
dadera crisis, por una durísima prueba en sus re
laciones con la Hacienda pública, que afecta á su 
consideración social y á sus intereses, que son los 
del país. 1 

E l concurso de la prensa periódica, y particular
mente el de EL REINO, autoridad en cuestiones de 
Hacienda y crédito' úblico, reclama y solicita tan 
lastimada y djgna clase; y con tal objeto referiré 
sencillamente los hechos, pero sin lievar la mira 
de producir injustificada queja contra respetables 
funcionarios público», quizás con demasía celosos 
de su deber. Nuestra crítica razonada, y la sucinta 
relación que haremos enumerando las prácticas y 
errores arraigados en el sistema y educación de la 
Hacienda pública de España, no será ni puede ser 
acto de oposición en si, que no es del caso ni tiene 
por el momento objeto. 

L a cuestión, considerada de esta manera, asu
me un carácter general, y al gobierno toca inves
tigar y corregir las causas y los efectos del siste
ma funesto que sigue. 

Hace un año que rescindido por la Hacienda el 
ajuste de derechos módicos con el comercio do Gi 
jon, estableció aquella el de consumos. Una meti
culosa y. sistemática desconfianza; prevenciones 
injustificadas, hijas más bien de prácticas viejas y 
usos inveterado* que de los hombres, siguieron de 
cerca á la nueva recaudación con inusitado rigor, 
que hasta en ocasiones parece enemiga, estimula
do el celo de loa inferiores por la superioridad, 
porque el aumento de las rentas recomienda al fa
vor y valimiento. Celo excelente, es verdad; pero 
muy indiscreto si solo á costa dsl capííaí de/a r i 
queza pública se obtiene por de pronto el aumento 
de ingresos. 

Todo hombre de Hicicuda que no considere la 
renta como el rédito ó interés de un capital, igno
ra los primeros rudimentos de la ciencia. Si la ren 
ta excede de los limites del rédi to, es claro que se 
obtiene á expensas del capital, y que cercenando 
ó mermando este, los réditos ó las rentas dismi
nuirán hasta llegar á ser nulas. 

L a preocupación constante de elevar los produc
tos de las rentas con olvido de tan prudente cuida
do , puede conducir y conducirá ciertamente á 
muy dolorosos resultados, si no se recomienda y 
estudia la mejor recaudación, y no la mayor, co
mo fatalmentn estamos viendo; pues que al fin y al 
cabo la mejor conduce siempre y muy seguramen
te á la mayor. L a maravillosa gallina que ponía 
diariamente un huevo de oro, es bien la imagen 
del país; el huevo sus rentas. E l codicioso posee
dor que la mata para recoger de un golpe todo el 
tesoro, puedo quizas aplicarse al fisco ciego, atro-
pellador c insaciable de dinero. 

E l excesivo rigor, el afán de elevar las rentas á 
toda costa, las vejaciones que para ello hay que 
cometer con la respetable clase del comercio, l le
garán, así sistematizadas , á perturbar las buenas 
relaciones que deben existir siempre y estrecharse 
cada vez más en buen consorcio entre el comercio 
y la Hacienda pública, para su mútua prosperidad: 
son hermanos y no enemigos. 

A l comerciante serio y honrado perjudican y 
ofenden las desconfianzas; al que no lo es , ni le 
ofenden ni le perjudican. Aprendan bien esto los 
señores de la Hacienda pública. Sí en al comercio, 
como entre toda clase numerosa de la sociedad, 
hay personas formadas en la fecunda escuela de 
la opresión (como por ejemplo los contrabandistas, 
bien ¡.venidos con los para ellos siempre inútiles 
rigores, de los que sacan todo su provecho), la 
clase muy respetable del comercio vive principal
mente del crédi to , y todos sus esfuerzos dirige á 
conservarle muy alto, porque es el capital por ex
celencia, la gran palanca de los negccios|; porque 
sin honradez y laboriosidad muy probada, no hay, 
no puede haber crédito en los negocios. L a clase 
que sobre tan respetable base descansa, merece 
otra consideración y miramiento; ménos vejación, 
rigor y desconfianza que el injustificado de la Ha
cienda pública. 

Concretémonos ya y refiramos. 
L a Hacienda vió pronto que los consumos no 

producían tan buenos resultados como los dere
chos módicos. A fuerza de rigor y vigilancia, 
consiguió, sin embargo, corregir alguno que otro 
defecto. 

L a Hacienda pública y el comercio quieren ve

nir á un arreglo, y se entablan las negociaciones. 
Demuéstrase que el derecho módico produciría 
más, tres veces más recaudación que los consu
mos; se prueba, se evidencia patentemente con de 
mostraciones claras, con datos contundentes... y 
además la ventaja de su sencilla rocaudacion,^ue 
liberta al comercio de las ofensivas vejaciones que 
tanto le molestan y le desagradan. Se examinan 
los números , se compulsan, se reconoce su exacti
tud; pero la Hacienda responde: 

«Indudablemente es grande la ventaja que us
tedes nos proponen; pero necesitamos más, más 
dinero, mucho más dinero. Reconocemos los per
juicios de los consumos para Vds. y para nos
otros; reconocemos que recaudamos poco, que se 
molesta á Vds. mucho; pero ¡quién sabe si acaso 
vejando más, si quizás tomando mayores precau
ciones, si t a l vez vigilando noche y d ía , y si acaso 
desconfiando siempre de Vds. que saben tanto, 
quién sabe si no l legaríamos á tanta ó mayor r e 
caudación que la que nos ofrecen Vds.! 

«Tengan Vds. presente que si no se arreglan, 
el rigor va á ser excesivo, terrible el rigor.» 

E n nada se ha exagerado: la escena está foto
grafiada. 

Puesto el comerciante entre la espada y la pa
red, se le dice: «la bolsa ó la vida.» 

«Las puertas (sigue hablando la Hacienda) nos 
producen 46, y podrán producirnos 50. Vds. nos 
dan 100, 150; pero queremos200, y si no, consumos; 
esto es, rigor, desconfianza y siempre rigor, hasta 
que á fuerza de triturar bien, lleguemos á obtener 
por puertas y consumos 200. ¡Cuánto no será pre
ciso írííurar, señores comerciantes! Vamos, ce
dan Vds .» 

Que empleados honrados y muy dignos, en la 
conversacioM privada reconozcan con franqueza y 
buena fé las razones claras y evidentes de los co
merciantes, y se vean no obstante obligados , ó 
por prácticas y usos oficinescos, ó por temor... a 
ir contra su razón, contra su carácter, contra sus 
inclinac ones y contra sus sentimientos, ¿no es lo 
más que se puede decir contra los vicios de un sis
tema'/ 

Pero como si todavía fueran poco los vicios g r a 
ves de una legislación monstruosa y descuidadosí-
sima en sus detalles, viene luego la interpretación 
suspicaz y cosuisíica del empleado celoso de su de
ber, temeroso de su destino, su único patrimonio, 
estimulado por la noble ambición y deseo de a s 
cender en su carrera; viene ese empleado muy dig
no y muy respetable á llenar la medida de lo que es 
absurdo y monstruoso en sí, con la interpretación 
baladi de la instrucción. Lee en la instrucción que 
el depósito se ha de liquidar á fin de a ñ a , y liqui
da el 31 de Diciembre lo que se ha introduci
do, v. gr., el 30 del mismo mes. E n vano el comer
ciante le dice: «la instrucción me concede un año 
de depósito.» E l empleado contesta: «la instruc
ción me dice á mi que he de liquidar á fin de año.» 

U n comerciante vende en la plaza á otro comer
ciante, que compra para exportar ó vender pare 
el consumo. E l género no se ha consumido por al 
primero, y pretende naturalmente que se lo des
cargue la administrarion y lo cargue al com
prador; pero el administrador dice: «Yo no pue
do admitir esos traspasos: ahí puede haber tram
pa, mi instrucción nada me dice que lo auto
r ice .»—Pero hombre de Dios, el comerciante no 
consume; el comerciante compra y vende; vende 
para el comump y pago, ó vende para fuera y no 
paga. S» io traspasado no saley sevendepara el con
sumo, pagará el derecho la persona ó comerciante 
á quien se traspasa. 

En esta tan sencilla cuestión, nada ménos va en
vuelta que la libertad del comercio interior, den
tro do Gijon; y la Hacienda pública, limitando 
esta libertad, limita los ingresos para el Tesoro. 
Esto es tan claro como la luz. 

Ocuparía demasiado espacio el análisis de la do
nosa instrucción de puertas y consumos; pero de 
su espíritu general júzguese por este solo artículo 
que copio literal, p e dónde se habrá tomado! 

«Art. 80. Si de la liquidación y aforo resul
tare que el dueño de un depósito no ha cumplido 
las obligaciones impuestas por el art. 19 del real 
decreto de 15 de Diciembre y el 78 de esta instruc
ción, se le exigirán los derechos y recargos sobre 
todas las especies que hubiesen ingresado en el 
depósito desde su establecimiento, al contado ó al 
plazo que corresponda, rebajando únicamente los 
que resulten pagados por la parte de aquellos des-
tíoados al consumo.» 

¡Hé aquí la protección y el estímulo que se da al 
comercio! ¡Qué desgracia! E s decir, que un comer
ciante introduce para especular un género cualquiera 
de los sujetos al derecho de consumos; no ba tenido 
tino ó acierto, porque no ha vendido, y la Hacienda 
premiará y estimulará el servicio que ha querido 
prestar (y que ha prestado aun sin habervendidp), 
cobrándole derechos de consumo porel géneroaque l 
que no se ha consumido. Aquí está el sábio código 
y gran libro de ciencia económica, por el que tie
nen que regirse nuestros desgraciados administra
dores. ¡Dignos son ciertamente de lá s t ima! 

E n Rabat ó Mogador se comprendida. 
Los consumos y puertas serán dátales á Gíjon. 

Síend j población que pasa de 5,001 habitantes y 
no llega á 12,500, no se rige por la tarifa que la 
comprende, sino por la superior inmediata, á causa 
de la habilitación del puerto, circunstancia tam
bién por la que tiene derecho de puertas con ma 
yor tarifa. E n la misma provincia y á pocos leguas 
de distancia hay poblaciones que no llegan á 5,001 
habitantes, y algunas do ellas tienen aduana habi
litada para importación y exportación do Américas 
y para la introducción directa de algunos artículos 
del extranjero. En estas poblaciones rigen tarifa, 
más bajas y no están sujetos al derecho de puer
tas. Y sien Gijon no se establece el derecho m ó 
dico en consonancia c .n los derechos y franquicias 
de aquellas poblaciones, seria un impuesto, ade
más de injusto, muy ruinoso para el comercio de 
Gijon; y esto alejaría de su puerto y de su merca
do la introducción de muchos géneros , que irían 
á otro punto en busca de ménos trabas y méuos 
derechos. Esto causaría perjuicios á la Hacienda 
muy positivos, á la par que los produciría muy 
considerables al comercio y al tráfico de este r e 
cinto. 

Justo y razonable parece que esas condiciones se 
tengan en cuenta por el gobierno. L a Hacienda 
hace caso omiso precisamente de aquello Í]U6 más 
al alma de Gijon llega. L a prosperidad de Gijon, 
el aumento de su capital, es el aumento de los in
gresos de la Hacienda. Esto, que ve la Hacienda, ó 
no quiere ver tan inmediato, no lo considera para 
nada y lo desatiende completamente.—Recaudemos 
hoy: la cuestión es recaudar. Si después otro re 
cauda mé.:08, de otro será la responsabilidad y el 
daño, ^prés moi, ledeíuge. 

Voy á concluir. 
Aunque las columnas de su periódico, señor d i 

rector, me están generosamente abiertas, sé que 
son muchas las materias, muchos los asuntos á 
que se consagran su ilustrada pluma y su inque
brantable celo; pero no puedo acabar sin haber 
antes solicitado por segunda vez el apoyo del res
petado periódico que raya tan alto en cuestiones 
de Hacienda, en pro de los comerciantes de Gijon, 
causa enlazada con la de todo el comercio de E s 
paña. 

A los diputados independientes y procuradores 
del pueblo me dirijo también. E l comercio tiene 
pocos representantes en el Congreso de los dipu
tados. L a s muchas ocupaciones no permiten al co
merciante el cuidado de la vida pública, y por eso 
nodebe extrañarse aquellafalta; pero el que legisla 
no puede olvidar que todo el estudio de la po í t i -
Ca moderna es esencialmente pol ít ico-económico, 
y que las primeras naciones son también las pr i 
meras en el comercio. 

Y no se equivoque la Hacienda pública: España 

i ha progresado mucho. L a Hacienda puede recla-
! mar su parte de gloría en la prosperidad y rena-
I cimiento nacionales, y no se la disputaremos; pero 

España ha prosperado, á pesar de desaciertos y de 
trabas muy grandes; prosperó porque fueron des-
ap ireciendo muchos obstáculos morales y materia
les; no prospera más, porque hay todavía muchos 
obstáculos morales y materiales en pié, reinando 

l con imperio absoluto y hasta brutal. E n la ma-
¡ gestuosa marcha de la prosperidad pública, las 
' trabas, las esposas ylosgril los de la Hacienda es-
I pañola , obran como rémora, y no como hélice; de

tienen, no impulsan el progreso, como algunos 
j creen. 

UN COMERCIANTE DE GIJON. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado, sin 
cupón, á 48-45, 40 y 45 c , publicado; á plazo, 
48-45, 15 cor. ó á yol. 

E l diferido, s i i cupón, á 42-25, 20 y 25, publi
cado; á plazo, 42-35, fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 20-75, no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 11 de Enero de 18G2. 

Abier ta la sesión á las dos, el Sr. Lafuente , que 
la preside, da explicaciones sobre los motivos que 
tuvo para no abrir la de ayer, por no haber sufi
ciente n ú m e r o de señores diputados. 

E l Sr. Escario dice que tiene que hablar en el 
acto sobre este incidente. 

E l Sr. Castro (D . Alejandro) pide la palabra 
para una alusión personal, y reproduce la censura 
que hizo contra la costumbre de abrirse tan tarde 
las sesiones. 

E l Sr. Goicoerrotea dice que no es tá conforme 
con las explicaciones dadas por el Sr. Lafuente, 
porque no le reconoce el derecho de censurar su 
poca ó mucha puntual idad. 

E l Sr. Olózaga pide que consten los nombres de 
los diputados que asistieron al Congreso ayer. 

E l s eñor secretario Goicoerrotea dice que no 
hay forma posible de discutir, á causa de la mane
ra con que el Sr. Lafuente acostumbra á d i r i g i r la 
d i scus ión . 

E l Sr. Lafuente abandona la presidencia y la 
ocupa el Sr. Monares. 

E l Sr- Goicoerrotea yuelye á d i r ig i r nuevos car
gos a l Sr. Lafuente. 

Este señor pide que se lea el Diario de las sesio
nes de la del 10 de Enero de 1861, que tampoco se 
ab r ió por no haber habido suficiente n ú m e r o d e d í -
pu tados. 

Se Ice el Diario de este día y del siguiente. 
E l Sr. Escario dice que el Sr. Lafuente, al obrar 

como obró ayer, ha infr ingido el reglamento del 
Congreso. . 

E l Sr. Lafuente se defiende de los cargos que le 
han di r ig ido los Sres. Goicoerrotea y Escario. 

E l Sr. Goicoerrotea y el Sr. Escario rectifican. 
Q u e d ó teroiinado el incidente después de estas 

rectifieaciones. 
A l cerrar este alcance, estaba hablando el señor 

Sagasta acerca de su p ropos i c ión sobro la i m 
prenta.. 

M á s do treinta personas presenciaban escanda
lizadas este percance, que tiene en las calles de 
Madr id muchos ejemplos diarios. 

Santo y bueno que so componga y se recom
ponga la Puerta del Sol; ¿pero por q u é no tiene 
en cuenta la empresa que los trabajos deben de
j a r expeditas las vías que en ella desembocan? 

Anteayer [ha habido un ligero incendio en una de 
las alas del palacio de doña Mar í a Cristina, en la 
parte contigua al convento de la Enca rnac ión . I n 
mediatamente acudieron las autoridades y las 
bombas, l o g r á n d o s e extinguir el fuego, que se ha 
bía declarado en la parte alta del ed i lh io . 

L a Sociedai Ubre de economía política celebrará su 
tercera reunión de este invierno el lunes 13 de Ene
ro á las ocho y media de la noche, en la Carrera 
de San Gerón imo, num. 22, cuarto segundo de
recha. 

Las cuestiones propuestas son: 
1. " ¿Hay alguna forma de sistema coíom'ai que 

sea aceptable en buenos principios económicos? E n 
caso afirmativo, ¿cuál de ellos podria serlo en la 
actualidad? (Cont inuación . ) 

2. ' Si la t ierra, destituida de todo trabajo per
sonal, tiene un verdadero valor . 

3. a Exámen del principio de la l ibertad de en
señanza y de sus resultados económico -mora l e s . 

4. * ¿ C u á l e s el verdadero c a r á c t e r de las con
cesiones de ferro-carriles? ¿Qué condiciones deben 
fijarse á los concesionarios para la explotac ión do 
es-as vías? 

Los pianos de Erard se hallan siempre en primera 
linea en los salones del mundo elegante. Este cé
lebre fabricante, cuya r e p u t a c i ó n acrecienta de dia 
en dia, va dando á sus almacenes de P a r í s , r u é da 
M a i l , n ú m e r o s 13 y 2 1 , un ensanche inmenso, que 
le reclama el gran surtido con que llena las casas 
de las primeras familias de Europa, que al hacer 
sus compras de pianos no olvidan el nombre ni las 
señas del cé l eb re facteur que tantas medallas ha 
merecido en las principales exposiciones de la i n 
dustria. 

DE ESPECTiCÜLOS. 

Anoche volvió á cantarse en el teatro del Circo la 
aplaudida zarzuela de los Sres. N o g n é s y Rov i ra , 
Genaro el Gondolero. 

A pesar de no haberse anunciado con la sufi
ciente an t ic ipac ión , la corcurrencia fué muy n u 
merosa, é hizo repetir, como siempre, el magníf ico 
dúo de tenor y ba r í t ono , aplaudiendo a d e m á s casi 
todas las piezas de la obra. 

Excusado es decir que la señor i ta Ramos y la 
señora Mora cantaron como siempre, bien, lo mis
mo que Gran, Muñoz y Becerra. 

Entendemos que la empresa no ha comprendido 
sus verdaderos intereses al ret irar como ret i ró f 1 
Genaro, puesto que pudo haber aprovechado esta 
zarzuela para la temporada de las pasadas Pas
cuas, y a t r a í d o d e s p u é s al púb l i co con Dos coronas, 
que fué la obra favorecida que se estuvo dando 
todos aquellos d í a s . 

No se concibe, efectivamente, que una zarzuela 
que arr iba a l décimo lleno, se retire del cartel para 
poner otra nueva en su lugar. 

Cuando la empresa lo hizo, ella sab rá la r azón ; 
pero sus intereses acaso se r e sen t i r án de tan poco 
meditada reso luc ión . 

CRÓNICA G E N E R A L . 
No es cierto que haya entrado A formar parte de lo 

redacción de nuestro periódico persona alguna, 
además de las que la con tituyen desde hace cua
tro meses. E n el caso que se introdujese cual 
quiera modificación en dicha oficina, nos apresura
ríamos á ponerlo, según es costumbre, en conoci
miento de nuestros lectores. 

E n tanto que esto no acontezca, aconsejamos 8, 
los mismos que consideren como destituidas de 
fundamento cuantas noticias se les comuniquen 
acerca del particular. 

Recomendamos a nuestros lectores el café del Iris, 
para que teniendo en cuenta la galante conducta 
del dueño del mismo, se sirvan evitar su presencia 
en aquel local, si no quieren verse expuestos á per
cances tan inexplicable^ como el siguiente: 

Anteanoche varias personas, todas de distinción 
y de categoría, que habían dado en la costumbre 
de reunirse en dicho café , se disponían á cenar, 
cuando al servirles lo que habían pedido, ocurrió 
que casualmente y sin deliberada intención, al des
tapar un frasco que contenía vinagre, hubo de 
romperse aquel. 

T a l acontecimiento, que por lo común no mere
ce ser notado, tuvo consecuencias bastantes á jus 
tificar estas líneas. 

L l e g ó el momento de satisfacer la cuenta, y en 
ella hallaron los individuos en cuestión que esta
ba incluida aquella averia, que el dueño del café 
valoraba nada ménos que en 12 rs. vn. 

Con asombro satisfizo el interesado esta arbi
traria y exagerada cuota, retirándose escandaliza
do de las generosas disposiciones del dueño del 
café en cuestión, y del regular y equitativo precio 
en que tasó el frasco, que á lo sumo podría valer 
3 rs. vn, según la tarifa corriente para semejantes 
artefactos. 

L a reunión á que aludimos y á uuo de cuyos i n 
dividuos ocurrió el lance, ha cambiado de c a f é , y 
por ello, así como á las personas que sigan su 
conducta, les damos 4esde luego nuestra sincera 
enhorabuena. 

E l proyecto de ensanche de la calle de Preciados se 
ya á realizar inmediatamente. Dentro de pocos 
días principiará el derribo de la casa núm. 29, y á 
este va á seguir el de otras que están en la misma 
línea. Creemos que en este caso, y hasta que se 
halle toda ella libre de escombros, debe impedirse 
el tránsito de carruajes por la calle expresada, á 
fin de evitar atropellos y proporcionar alguna se
guridad á los transeúntes. E s Je todo punto indis • 
pensable que se haga asi, para impedir, antes de 
que ocurran, desgracias que de otro modo no de
jarán de tener lugar, atendida la insolente im
pavidez de los cocheros, qne con la más inhumana 
indiferencia tienen la bárbara costumbre de inva
dir las aceras con sus vehículos, poniendo en gra
ve riesgo la existencia de los transeúntes de á pié, 
á los cuales sin motivo alguno han declarado sin 
duda la más encarnizada guerra. 

Ayer ha salido de Cádiz para las Antillas el vapor-
correo Isla de Cuba, primero de la empresa de los 
señores L ó p e z , conduciendo la correspondencia 
y 58 pasajeros. 

Anoche corno á cosa délas doce y media sorpren
dieron los serenos á un hombre que trataba de 
abundonar á una criatura en la calle de la Rosa. 

E l criminal fué arrestado. 

De un momento á otro saldrá de Madrid para T á n 
ger el oficial del cuerpo de administración militar 
Sr. Salazar, que lleva el encargo de entregar á 
Muley-el-Abbas dos magníficos caballos. 

Desde ayer 10 ba dado principio la conducción de la 
correspondencia pública entre Málaga y Bailón por 
medio de sillas-correos de dos asientos. 

L a entrada de la calle del Carmen está convertida 
en un verdadero pantano, y desgraciado del tra-
gioero que comete la imprudencia de atravesar 
por semejante sitio. 

Ocho muías grandes como casas, y fuertes si las 
hay, tiraban ayer haciendo vanos esluerzos por 
sacar del atolladero á un carro que llevaba cajo
nes llenos de géneros para un comercio inme-

I díato. 

SECCION D E PROVINCIAS. 

S e g ú n dicen á nuestro colega la Crónico con fe
cha 6 desde Palma, se sabia en aquella Isla por 
parte te legráf ico , que en Tr ípo l i se hab ía declara
do la peste levantina, y que en su consecuencia so 
han tomado las precauciones necesarias para no 

i r los buques procedentes de la regencia do 

Con fecha 31 del pasado escriben desdo Huelva 
una larga relación de los destrozos causados en 
aquella provincia por el temporal. E n varios pue
blos ha habido hundimientos de consideración, y 
se han visto bajar arrastrados por la corriente del 
Odiel muchos árboles arrancados con todas sus 
raices. 

E l correo que salió de la capital el 30 desapare
ció en el arroyo de Caudon, sa lvándose el conduc
tor, gracias á la actividad del alcalde de San Juan 
del Puerto, y á la decisión y arrojo d é l o s guardias 
civiles Paulo Zamora y Francisco León Ramos, 
que con grave peligro de sus vidas lograron en
contrar |el caballo ahogado y tres balijas, próximo 
al puente de Cantillana; siendo mayor todavía la 
abnegación de aquellos desvalientes guardias, que 
sin miedo al torrente, se lanzaron por segunda 
vez, y después de luchar con la fuerte corriente 
que llevaba, tuvieron la suerte de encontrar la ba-
lija restante. 

También escriben de Falencia que el camino do 
Grijota se encuentra completamente interceptado, 
pues con el obj eto de hacer una alcantarilla han 
abierto un profundo foso que atraviesa el camino 
de uno á otro lado, de manera que los pasajeros 
tienen que volverse atrás ó zambullirse por las 
tierras, expuestos á quedarse en ellas atascados. 
Mejor hubiera sido hacer por trozos esta obra, do 
modo qus no obstruyera el paso de los t ranseún
tes; pero en el estado actual, es urgent ís imo con
cluirla cuanto antes, para evitar mayores per
juicios. 

L a capilla de San Juan de Herin, monumento góti 
co del siglo X I I I que existe en Barcelona, y que 
estaba cerrada desde el año 38, ha sido restaura
da por su actual propietario, y vuelta á abrir al 
culto público el sábado últ imo. 

SECCION INDUSTRIAL. 

FERRO-CARRIL DE LEOK A GIJON. 

Apuntes tomados de la Memoria descriptiva dal pro
yecto y resumen del presupuesto de construcción, 

(Conclusión) (1). ' 

TRÁFICO PROBABLE. 

E l porvenir lisonjero que aguarda al ferro-car
ril de Asturias, no obstante lo elevado del presu
puesto de establecimiento, se comprende fáci lmen
te con solo indicar que como línea general sirve 
desde luego á la provincia de Oviedo, que por su 
riqueza y población ocupa un lugar preferente en
tre todas las de la península, asi como también á 
la de León que usará de este ferro-carril de un 
modo casi exclusivo para sus comunicaciones con 
el mar, pues que su capital distará por camino de 
hierro 417 ki lómetros de la Coruña, 400 de Vigo, 
340 de Santander, y solo 195 de Gijon. Además; 
las provincias de Zamora, Salamanca y una gran 
parte de Extremadura, preferirán esta l ínea, pues 
que por ella se hallarán más cerca de Gijon que de 

(1) Veánse los números 678, 679 y 680. 
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n i n g ú n oleo puerto dol mar can táb r i co ; y constru
yendo un ramal que enlace Zamora y L e ó n (que 
seria uno de los caminos más fáciles y económicos 
de España ) , Zamora d i s t a rá de Gíjon 325 k i l ó m e 
tros, de la Coruña 547, de Vigo 530, y de Santan
der por Medina, Val ladol id y P a l é ncia 397, suce
diendo lo propio á Salamanca y Extremadura, cu 
yos ferro-carriles v e n d r á n probablemente á Zamo
ra. L a linea de Asturias es tá llamada á un tráfico 
extraordinario, y los productos ag r í co l a s de todas 
estas ricas provincias que ahora se extraen por 
Santander, contribuyendo á que su ferro-carri l ten
ga un movimiento fabuloso, sa ld rán en el porve
nir por Oviedo, que cuenta condiciones favorables 
para establecer fábr icas de harina al p ié mismo de 
la via fér rea , constituyendo una nueva fuente de 
prosperidad. 

Pero si grande es la importancia de este fer ro
ca r r i l , como linea general, no lo es monos como 
linea carbonera, pues a d e m á s de que en la provin
cia de León existe el combustible en el val le mis
mo que sigue la traza, el que hay en Asturias ex

cedo á l o que creerse pudiera, pues la parta da ter
reno reconocido como carbonífero rico es mayor 
que lo restante de igual ciase de la pen ínsu la , y 
excede considerablemente á las renombradas cuen 
cas de Espiel y Belmez. 

Un fer ro-carr i l , pues, que marcha en gran l o n 
gi tud cortando por su parte central la cuenca en 
té rminos de tener algunos desmontes en el carbón 
mismo, se rá en el porvenir una especulac ión l u 
cra iva y con t r ibu i rá poderosamente al desarrollo 
de la industria e s p a ñ o l a , proporcionando el c a r b ó n 
del coke á precios incomparables inferiores á los 
que hoy tiene el i ng l é s . 

Siguiendo el principio de quedar en l ímites in fe 
riores á los resultados en la evaluación del tráfico 
probable, no se t end rá en cuenta entre otros el que 
p r o p o r c i o n a r á n las fábr icas de tabaco de Gi jon , la 
de conservas alimenticias, la de productos e s t e á r i 
cos y químicos , la de cristales, las tener ías , telares, 
molinos y otros establecimientos a n á l o g o s , ni j la 
magnífica fundición en zinc de Arnao, en Avi lés , 
cuyos productos pasan de 2,200 toneladas anuales 

que se extraen del mineral pobre, a»! como tampo
co los establecimientos que existen en Oviedo como 
las fábr icas de cigarros de papel, de fundición y 
otras %ue naturalmente han de proporcionar mate
riales para el t ráf ico, pero que no siendo posible 
valuarlos exactamente, se ha prescindido de ellos 
y q u e d a r á por tanto más justificado el tráfico qus 
se consi lera como probable y que aparece reunido 
en el adjunto cuadro en que se ha verificado la 
reducción de los trasportes parciales a l to ta l de 
a l ínea y hecho la divis ión en clases con arreglo 
á las establecidas para las tarifas del fe r ro-car r i l 
de la Coruña y su ramal á V i g o . Se ha tenido pre 
sente a d e m á s , que siendo Trub ia un establecimien
to del Estado, ex ig i rá una rebaja en las tarifas, por 
lo que se ha pasado cada material á la clase que 
le co r r e spond ía , excepto las mercanc ías de tercera 
clase que se dejan en la misma. E l ganado se ha 
trasformado en toneladas de trasporto, por la con
dición de producir iguales rendimicntoa con ar 
reglo también á las tarifas de la C o r u ñ a y Vigo 
que se toman como base. 

TARIFA GENERAL DE LEON Á GIJON. 

TRÁFICO PRORARLE. 

F á b r i c a de Trubia . 

F á b r i c a de armas de 
Oviedo. . . . . . . . 

F á b r i c a de Mieres. 

F á b r i c a de Lena, her
r e r í a de Renueba y , 
distr i to de Mieres. . 

Minas del val le del Ber-
nesga 

Riqueza agr ícola . . . . 

Riqueza pecuaria. . . 

Comercio de cabota
j e , comercio exte
r io r , pesca 

7,590 toneladas de hierro de Orbaiceta y 
d e m á s fábr icas 

6,240 i d . de fundente 
20,700 i d . de c a r b ó n deLangreo 
11,960 i d . de coke de i d 
5,980 i d . de armamento de guerra |y muni

ciones. . 
500 i d . de hierro forjado 
420 i d . de i d 

240 toneladas, de armamento 
9,340 i d . de ca rbón y coke de Langreo. . . 
4,600 id . de hierro forjado. . 
4,000 i d . de hierro de Busdongo (mineral). 
4,000 i d . i d . de Vi l lamánin id 

200 i d . i d . de i d . i d . de Somorrostro. . 
50 i d de azogue 

500 toneladas de h ier ro forjado 
500 i d . de acero 
5 0 0 i d . d e antimonio 

92,000 i d . de ca rbón y coke 
4,000 i d . de ladri l los comunes y refracta-

v nos. 
500 i d . de c a r b ó n y coke de Santa Luc ía 

, 10,000 i d . de Otero de las Dueñas 
'120,000 metros cúbicos de madera 

5,000 i d . ele harinas y granos de todas 
clases. . . . 

. 1,000 i d . de vinos de Castilla 
' 4,000 cabezas de ganado vacuno mayor, 

caballar y mular 
1,000 i d . de i d . pequeño 

, 20,000 i d de lanar, cabrio y merino. . . 
' 35,000 toneladas de. impor t ac ión y exporta-
I ciori. 
i 10,00» i d . de i d 
k 1,500 i d . (gran velocidad) 

De Gijon á La tores . . 
De Colloto á Latores. 
Idem 
Idem 

M E R C A N C I A S . 

PARTE DE LA LÍNEA RECOIUUDA. 

De Latores á León y Gi jon . . . 
De Latores á Oviedo 
De Latores á L e ó n y Gi jon . . . 
De Oviedo á L e ó n y Gijon. . . 
De Colloto á Oviedo 
De Mieres á L e ó n y Gi jon . . . 
De Busdongo á Mieres 
De V i l l a m á n i n á Mieres. . . . 
De Gijon á Mieres 
De Mieres á L e ó n y Gi jon. . . 
De Santullano á L e ó n y Gijon 
De i d . á i d . i d 
De Mieres á L e ó n y Gijon. . . 
De i d . á id . i d 

De i d . á Oviedo 
De Vega á L e ó n 
De L a Robla á L e ó n 
De varios puntos á L e ó n y Gijon 

De L e ó n á Gi jon . 
De i d . á i d . . . . 

Toda. 
Toda. 
Toda. 

Toda. 
Toda 
De Gi jon á L e ó n . 

LONGITUD 
RECORRIDA. 

Kilómet r os. 

38'000 
7'500 
7'500 
7'500 

97'500 
3'500 

97'500 
97'500 
4'000 

97'000 
88'000 

ll l 'OOO 
52'500 
97'500 
97'500 
97'500 
97'500 
97'500 

18'000 
35'000 
23'000. 
97'500 

194'500 
19i'500 

194'500 
194'500 
194'500 

194'500 
194 500 
194'500 

TONELADAS TRASPORTADAS A TODA LA 
LONGITUD DEL CAMINO. 

Mercanc ías Mercanc í a s M e r c a n c í a s 
de 1.aclase, de 2.aclase, de Saciase . 

2,300 

25 
250 
250 

25 

27,000 
8,000 

39,900 

10 
210 
120 

1,810 
2,293 

54 

23,000 

30 
40 

51,000 

5,000 
1,000 

273 

8,000 
2,000 

100,820 

1,483 
240 
798 
462 

194 

23,000 

368 
58 
77 

4,000 

30,080 

Indicadas las principales masas de trasporte 
que constituyen el tráfico probable de m e r c a n c í a s , 
resta solo fijar el movimiento de viajeros que es de 
muy difícil aprec iac ión , sin embargo de que hay 
la ventaja de que por mucho que se exageren l 
cá lenlos siempre excederá la realidad á las esp 
ranzas como ha sucedido en todas las l íneas expío ' 
tadas hasta el dia, con la circunstancia de que este 
desarrollo es repentino é inmediato á la construc
ción de los caminos. Asi , pues, no es injustificada 
en este punto la p rác t ica establecida de cuadru
plicar ó quintuplicar el movimiento existente para 
hacer la de te rminac ión del probable. 

E l conjunto de todos los pasajeros que fo rmarán 
luego la primera y segunda clase en el fe r ro-car 
r i l , bien puede suponerse en treinta viajeros d ia 
rios en cada sentido, que hacen al a ñ o para m o v i 
miento total existente en la línea 21,900. De ma
nera que suponiendo 40,000 viajeros a l a ñ o entre 
primera y segunda clase, puede asegurarse que es 
un cálculo inferior á los resultados probables de 
la explotación. Los pasajeros de tercera clase no 
pueden determinarse directamente, pero s e g ú n se 
observa en los caminos do hierro, resulta que su 
n ú m e r o es siempre mayor que la suma de los de 
primera y segunda. L a re lac ión más p e q u e ñ a en 

que se encuentran unos y otros, s egún los datos 
es tadís t icos de E s p a ñ a , Francia, Alemania, B é l g i 
ca y Holanda, es la de 1'5, que tomada en conse
cuencia del sistema seguido para los cá lcu los de 

ovimiento, da 60,000 viajeros do tercera clase 
e r e c o r r e r á n toda la l ínea. 
Sumando esta cifra con los 40,000 de primera y 

segunda, forma un to ta l de 100,000 viajeros al 
año , y distribuyendo los de las dos primeras clases 
con arreglo á los estados comparativos de otros 
ferro-carriles, resultan anualmente para recorrer 
toda la l ínea 

15,000 viajeros de 1 / clase. 
25,000 i d . de 2.» 
60,000 i d . do 3 . ' 

C o m p r e n d i é n d o s e en esta cantidad los viajeros 
que recorren toda la l ínea en uno y otro sen
tido, no puede mirarse como exagerada, y ménos 
c o m p a r á n d o l a con la cifra que resulta a n á l o g a 
mente para los ferro-carri les existentes asi en Es
paña como en el extranjero, y aun con los proyec
tos estudiados para la línea de Campillos á Grana-
nada, ramal de V i g o y otros que aun no se han 
cons t ru í Jo. 

Resulta, por tanto, que la totalidad del m o v i 
miento probable del f e r ro -ca r r i l de Asturias es tá 

representada al año por toda la longi tud dol cami
no, por 100,000 viajeros, 1,500 toneladas de mer
cancía trasportadas á gran velocidad, y 171,400 
toneladas de mercanc í a s ordinarias. 

Este tráfico, qus comprende el que se verifica al 
a ñ o en los dos sentidos, q u e d a r á á m p l i a i n e n t e ser-" 
Tido por 2,880 trenes; 720 de viajeros, y 2,160 de 
m e r c a n c í a s . 

Fijado ya por las anteriores consideraciones el 
trafico que puede mirarse como probable, es m á s 
fácil determinar los gastos de exp lo tac ión . 

Para mayor clar idad, se han dividido estos gas
tos en dos grupos distintos: uno que comprende 
los dependientes principalmente de la longi tud del 
camino, y el otro los variables de un modo casi 
proporcional con el tráfico; ambos grupos se han 
subdividido a d e m á s en la forma que puede verse 
en el estado adjunto, que comprende los gastos to
tales de exp lo tac ión , arreglado al citado m o v i 
miento de 2,880 trenes a l a ñ o . 

E l gasto por tren y k i l óme t ro recorrido, resulta 
de 14-10 rs. en la primera y tercera sección, y de 
20-50 en la segunda; gasto más bien exagerado 
que pequeño , según puede deducirse por compara
ción con el coste que generalmente tiene en las l í 
neas nacionales y extranjeras. 

/Generales. 

/ D i r e c c i ó n y admin i s t r ac ión . . 
i Personal de estaciones y t e lé -

' l grafo. . 
\ Vigi lancia de la via 

\De conservac ión . . 

[ Conservac ión de l a v ia . . . . 
^Conse rvac ión de la cxplana-
' clon y obras 
I R e p a r a c i ó n de la v ia . . . . 
^ Espaleo de nieve. 

, Combustible 
(Personal de t r acc ión 
) Conservac ión y r epa rac ión de 

j ^ m á q u i n a s . 
[L impieza , engrasado y gas-
^ tos diversos 

^De trasporte.. ¡Personal del movimiento. . . 
Conservac ión y r e p a r a c i ó n de 
: xafruajcsii. s v • • [• -.• 

Limpieza, alumbrado, 'engra
se y d e m á s gastos 

GASTO , 
POR KILÓMETRO DE CAMINO. 

1.a y 3.a 
sección. 

Reales vellón. 

3,500 

5,000 
3,000 

3,500 

2,500 
7,600 

40,650 

2.a 
sección. 

Reales vellón. 

3,500 

5,000 
3,000 

3,500 

3,800 
7,600 
5,000 

GASTO 
POR KILÓMETRO RECORRIDO. 

1.a y 3.a 
sección. 

Reules vellón. 

1'20 
0'90 

1'50 

0'50 

0'30 

O'70 

0'30 

59,050 14'10 

2.a 
sección. 

Realet vellón. 

GASTO AL ANO. 

Total. 
l . " y 3.a 
sección. 

Reales vellón. 

10'90 

2'40 
1'60 

3'00 

l'OO 

0'30 

l'OO 

0'30 

20'DO 

345,623 

493,748 
296,249 

345,623 

246,874 
750,477 

341,279 
255,959 

426,598 

142,199 

85,320 

199,079 

85,320 

4.014,368 

GASTO AL ANO. 
Total. 

2.1 
sección. 

Reales vellón. 

335,436 

479,194 
287,517 

335,436 

364,188 
728,375 
479,194 

662,439 
441,626 

828,048 

276,016 

82,805 

276,016 

82,805 

5.659,095 

GASTO AL ASO. 
Total. 

Proyecto 
entero. 

Reales vellón. 

681,059 

972,942 
583,766 

681,059 

611,062 
1.478,872 

479,194 

1.003,718 
697,581 • 

1.254,646 

418,265 

168,125 

475,095 

168,125 

9.673,463 

Fijado ya el movimiento que se considera pro
bable en la línea de Asturias, y determinados los 
gastos de exp lo tac ión , resta calcular las tarifas 
quesera necesario adoptar, á fin de que los rendí" 
mientos cubran los gastos y dejen el sobrante ne
cesario para proporcionar un in terés aceptable á 
los capitales invertidos en la construcción del ca
mino, teniendo en cuenta que á los noventa y nuevo 
a ñ o s ha de ser propiedad del Estado. 

Suponiendo que el camino se concluya en los 
seis años que fija el pliego de condiciones, aunque 
es seguro que alguna de sus secciones estara en 
explotac ión antes de esto plazo, y que en cada uno 
de los seis a ñ o s se invierta la parte del presupues
to que exige la sexta de las mism:s condiciones, 
dando tambie» por supuesto que los capitalos i n 
vertidos devenguen durante la cons t rucc ión el (i 

por 100 de in te rés anual, resulta, teniendo en cuen
ta que la subvención asciende á 166.035,965 reales 
que el capital necesario para l levar á cabo la obra 
importa 190.140,228 rs. 

Adoptando, pues, la tarifa siguiente: 

•:. Reales vellón. 

i 1.a clase. . 0'44 por k i lóme t ro . 
Viajeros . . ).2.a clase. . o 32 i d . 

1 3.a clase. . 0'20 i d . 
Mercanc ías á gran ve

locidad 190 por ton." y por kil.0 
( 1.a clase. . 0 '05 id . i d . 

M e r c a n c í a s . ! 2.a clase. . 0'55 i d . i d . 
(3.a clase. . 0-45 i d . i d . 

Los resultados que se obtienen de su apl icación 
son: 

Rs. vn . 

Producto de viajeros 5.167 043 
I d . de mercanc ías á g ran velocidad. . 554,577 
I d . de i d . á. p e q u e ñ a velocidad 18.523,269 

lusreso to ta l 24.253,889 
Gastos de explotac ión 9.673,463 

Beneficio l íquido 14.580,426 

El cual equivale al 7-66 por 100 del capital que 
representa el camino y puede mirarse como suf i 
ciente, mucho más si se observa que la baja en t a 
rifa del carbón desa r ro l l a r á su movimiento en be-
ficio de la empresa; i quien ta l vez convendr ía r e 
bajar más a ú n la que se refiere á esta clase de 
trasportes, compensando la diferencia en los p r o 
ductos con ti recargo correspondiento á los do 
pr imera . 

POR CABEZA Y KILOMETRO. 

PRECIOS. 

DE PEAJE. DE TRASPORTE. 
Reales vellón. Reales vellón. 

Viajeros. 

Ganados. 

clase. r Carruaje de 1 
. < Carruaje de 2.a 

í I d . de '3.a ;. . , . 
/Bueyes, vacas, toros, caballos, m u í a s y anima-
\ Ies de t i r o T c W t - ' - ' ' - ' ' 

' S Terneros y cerdos 
(.Corderos, ovejas, cabras y perros. . 

POR TONELADA Y KILOMETRO. 

Mercancias en trenes de viajeros. 

.o j í í 
• 

0'36 
0'25 
0'15 

0'36 
0 13 
0'07 

Ostras, pescados y carnes frescas; excesos de equipajes y. mer
cancías de todas clases, trasportados en los trenes de v ia j e 
ros á pe t ic ión de los remitentes 

1. a clase. Fundiciones moldeadas, hierro y plomo labrado, co
bre y otros metales labrados ó en b ru to ; vinagres, vinos, be
bidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, madera de eba 
n i s te r í a , a z ú c a r e s , café, especias, drogas, g é n e r o s coloniales 
y efectos manufacturados 

2. a cióse. Granos, semillas, harinas, cal, sal, yeso,_mineraIes 
coke, l eña , tablas , maderas de c a r p i n t e r í a , m á r m o l e s en 
bru to , s i l ler ías , betunes, fundic ión en bru to , hierro en b a r 
ras ó palastro, y plomo en g a l á p a g o s 

3. a clase. C a r b ó n de piedra, h u l l a , rejos, piedra de cal y yeso 
piedra molinar , grava, guijarros, arena, tejas, ladr i l los , pi
zarras, es t ié rco l y otros abonos, piedra de empedrar y mate
riales de toda especie para l a cons t rucc ión y conse rvac ión de 
los caminos -

POR TONELADA Y KILÓMETRO. 

W a g ó n dil igencia ú otro carruaje destinado a l t rasporte por 
camino de h ier ro , que pasa vac ío , y m á q u i n a locomotora que 
no arrastra convoy 

Todo w a g ó n ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó merca
de r í a s no d é un peaje al m é n o s igua l a l que p r o d u c i r í a n es
tos mismos carruajes vacíos , se c o n s i d e r a r á para el cobro de 

: este peaje como si estuviese vac ío . Las m á q u i n a s locomoto
ras p a g a r á n como si no arrastrasen convoy cuando el convoy 
remolcado, ya sea'de viajeros, ó de m e r c a d e r í a s , no produz
ca un peaje i g u a l a l que producir ian las m á q u i n a s con su 
tender. 

POR PIEZA Y KILÓMETRO. 

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola 
banqueta 

Carruaje de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en 
el in ter ior ; . . . 

Bol ifiiivs S' 

1'40 

TOTAL. 

Reales vellón. 

0-08 
:0'07 
0'05 

0'08 
0'05 
0'03 
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!,flT)r! sus ' 
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0'50 

0'50 

0'45 

0'60 

0'75 

0'15 

0'15 

0'44 
0'32 
0 '2ü 

0'44 
0'18 
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1'90 

0'65 
qeo aslueoóo 

0'20 

0'40 

O^O 

l'OO 

1'25 

Si el trasporte se verifica con l a velocidad de los viajeros, l a tar ifa se rá doble. En este caso, dos per
sonas podran viajar sin suplemento de tarifa en los carruajes de una banqueta y tres en los de dos. Los 
que pasen de este n ú m e r o p a g a r á n la tar ifa de los asientos de 2.a clase. 

RESUMEN GENERAL 

DE LOS GASTOS DE ESTABLECIMIENTO DEL FERIIO-CAKRIL. 

E x p r o p i a c i ó n 
E x p l a n a c i ó n 
Obras de fábr ica 
T ú n e l e s 
Estaciones 
Casillas de guarda 

Mater ia l ^ o . { . ¡y^er iaí detestaciones.' 
Pasos de n ive l y variaciones 
Ma te r i a l móvi l 
Accesorios generales 
T e l é g r a f o e l éc t r i co 
Imprevis to y gastos de admin i s t r ac ión y 

d i recc ión 

TOTALES. 

SECCION f.1 

Reales vellón. 

1.058,554 
3.278,890 
2.053,819 

159,000 
3.626,948 

332,2.0 
5.906-057 
1.140,300 

170,000 
4.246,000 

435.290 
74,200 

2.248,132 

24.729,450 

SECCION 2.a 

Reales vellón. 

1.106,900 
59.677,836 
31.880,221 
74,620 000 

2.480,360 
1.377,300 

14.930,678 
1.014,950 

457,000 
14.470,840 

791,460 
177,310 

24.358,181 

227.343,026 

SECCION 3.a 

Reales vellón. 

2.101,900 
18.093,872 
17.926,067 
6.910,750 
5.453,690 

730,000 
9.650,399 
1.579,000 

797,600 
6.808,320 

742,676 
129,004 

7.092,628 

78.018,906 

T O T A L . 

Reales vellón. 

4.267.354 
81.050,598 
51.860,097 
81.689,750 
11.560,998 
2.442,550 

30.487,444 
3.734,250 
1.124,000 

25.525,160 
1.969,426 

380,514 

33.698,941 

330.091,382 
• 

Todo el proyecto. 

LONGITUDES. 

K i l ó m e t r o s 

34'747 
95'838,30 
64'002,60 

194'588,50 

PRECIO 
por k i lóme t ro . 

Rs. vn. 

708,822 
2.372,134 
1.218,988 

1.696,351 

NOTA. E n v i r t u d de lo dispuesto por las leyes de 21 de A b r i l de 1858 y 5 de Junio de 1859, corres
ponde al ferro-carr i l de L e ó n á Gijon una subvenc ión equivalente al 50,30 por 100 del presupuesto total 
de cons t rucc ión ; y siendo este de 330.091,382 rs. v n . , la subvenc ión asciende á 166.035,965 r s . 

3 ECCION RELÍGIOS. 

SANTOS DÍ MASAIA. San Benito, aba l y c onfesor. 
FBKCIOHES UK U L E n j A . OEironta horss on la 

de religiosas de Don Juan de A l a r e n , donde SÍ ce
l e b r a r á al Niño Dios de la Parra; por la tarde se 
c a n t a r á n completas y d e s p u é s hab rá ado rac ión del 
Santo Niño . 

En Santa Cruz se h i r á función al misterio del 
Niño perdido y hal lado tmei templo: por la tarde 
se c a n t a r á n completas y salve á Nuestra S e ñ o r a 
de la Soledad. 

Por U noche h a b r á ejercicios cou s e r m ó n en San 
Ignacio, Santiago y oratorio del O l iva r . 

SECCION C O M E R C I A L . 

B O L S A D E MA£>niDi 

i o i i x a c i o n del dia 10 i e Enero i t l S t 2 

josaos PÚBLICOS. 

Titulo? del 3 por 100 consolidado, sin c u p ó n , 
publicado, 48-40 c ; á plazo, 48-45, 50, 45,50 y 45 
fin cor. v o l . 

T í t u lo s del 3 por 100 diferido, sin c u p ó n , p u 
blicado, 42-25; á plazo, 42-65 fin p r ó x . v o l . 

Deuda amortizable de pr imera clase, no publ ica
do, 34-80 p. 

Idem de segunda i d . , no publ icado, l i - 2 5 . 
Deuda del personal , publicado, 20-75. 
Acciones de carreteras.—Emisionde 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r* . . 6 por 100 an-jal no p u b l i 
cado, 97-40. 

Idem de á 2,000 r a . , no publicado, 98 p . 
Idem de l . " de Junio de 1851 de á 2,000 ra. , 

publ icado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de i 2,000 rs . , 

sin cupón , no publ icado, 95-55. 
í d e m de 1.° de Ju l io de 1856 do á 2,000 ra-, 

no publ icado, 93-10. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL . A las ocho y media de la noche. 

—Func ión 72.a de abono.—Marta, ópe ra en cuatro 
»cte*Bj> onogl f i - í iuai ioo o s u d m a nía óiuaiBaos 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
El tarambana, comedia de gracioso.—Baile.—A un 
cobarde otro mayor. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Genaro el gondolero, zarzoela en tres actos. 

TEATRO DI LA ZARZUELA. A las ocho d é l a no-, 
che.—Un tesoro escondido. 

TSATRO DE VARIEDADES. A las ocho'de la ñ o c h a . 
—La cruz del matrimonio, comedia en tres actos. 
—Baile y sainetu. 

TEATRO DE NOVEDADES. A l a» ocho de la noche. 
— F u n c i ó n á beneficio de D . Antonio de Guzman. 
—Sinfonía .—Como marido ycomo amante, pieza en 
un acto.—La muja d t rumbo, baile —Embajador y 
hechicero .comedia de magia en tres actos.—El car
naval de Fenecía, baile grotesco en un ac to . 

P O S T O B DS S08CRICIOW. 

MADRID: Oficinas da esto p e r i ó d i c o , cal le da 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; eo las l i b r e r í a ! da 
Mero , Pue r t a dol S o l ; en la Americana y en l a de 
Baitly-BaUliere, cal lo del P r í n c i p e , y P u b l i e i i a á , 
Fa tage de M a t h c u . 

PROTTNCIAB: En todas l a s i l b r o r í a i y a d m i n í s t r a -
eionea de correos. 

DLIRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a u g i e r . 
— Aíontlo, D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D. Amaranto M a r t í n e z do Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cr«» de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Paris, M r . Laff i te B u l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, ruó do l a Banque.—Mr. L q j o l i T e t , N o -
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomas , 
Catherine s t ree t .—Gif t ra í ía r , D . M a n u e l R . P i t t o . 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A SÜSCRICION. 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

MADRID. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

ULTRA
MAR. 

ÍX-
TRAM-
JKRO. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQÜELLADA. 

Madrid, 1862 I m p . do M . T e l l o , Preciados, 86 
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